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RESUMEN 

En la investigación “Incidencia del aislamiento social en los derechos 

fundamentales de las mujeres en contextos de violencia psicológica, Callao 2020- 

2021”, tuvo por finalidad establecer la relación que existió entre estas dos variables 

en dicho lapso de tiempo en el Callao, población altamente vulnerable donde el 

fenómeno fue latente. Para ello fue necesario realizar un tipo de estudio básico, con 

un enfoque mixto utilizando un diseño anidado concurrente de varios niveles, no 

experimental de corte longitudinal en un universo de 500 mujeres y una muestra de 

217 mujeres; en las que se manejó la técnica de la encuesta y como herramienta, 

el cuestionario en la etapa cuantitativa; en la parte cualitativa se usó la guía por 

entrevista y como mecanismo de recolección la entrevista estructurada de 

elaboración propia las cuales fueron validado por el juicio de especialistas y la 

confiabilidad se adquirió mediante el coeficiente Alfa de Cronbach aplicando el 

programa SPSS 25 con resultados confiables para el estudio. Se concluye que 

existe una relación significativamente positiva alta entre el aislamiento social y la 

violencia psicológica de mujeres del distrito del Callao 2020 al 2021”, con un valor 

r = 0,942 calculado por el Coeficiente de Correlación de Spearman. 

Palabras clave: Violencia Psicológica, confinamiento, Sanitario. 
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ABSTRACT 

The purpose of the research "Incidence of social isolation on the fundamental rights 

of women in contexts of psychological violence, Callao 2020-2021" was to establish 

the relationship that existed between these two variables in said period of time in 

Callao, a highly vulnerable where the phenomenon was latent. For this, it was 

necessary to carry out a basic type of study, with a mixed approach using a 

concurrent nested design of several levels, non-experimental with a longitudinal cut 

in a universe of 500 women and a sample of 217 women; in which the survey 

technique was used and as a tool, the questionnaire in the quantitative stage; In the 

qualitative part, the interview guide was used and as a collection mechanism the 

structured interview of our own elaboration, which were validated by the judgment 

of specialists and reliability was acquired through the Cronbach's Alpha coefficient 

applying the SPSS 25 program with reliable results for the study. It is concluded that 

there is a significantly high positive relationship between social isolation and 

psychological violence among women in the Callao district from 2020 to 2021", with 

a value r = 0.942 calculated by Spearman's Correlation Coefficient. 

Keywords: psychological violence, confinement, sanitary 
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I. INTRODUCCIÓN

Uno de los fenómenos que ocasionó un impacto a escala mundial sobre las 

personas, en particular en las restricciones en el libre desenvolvimiento, fue 

determinado por el virus SARS-CoV-2, afección altamente infecciosa que obligó a 

poner en práctica en la mayoría de países procesos de confinamiento sanitario con 

efectos en la dinámica familiar de los hogares a nivel global haciendo posible 

mayores procesos de interacción familiar. En este lapso de tiempo se reportó 

incrementos de violencia contra las mujeres estimulados por factores que fueron 

apareciendo producto de la pandemia (Gonzáles, 2020), entre otros, la crisis 

económica por la interrupción de actividades económicas consideras no esenciales, 

el confinamiento domiciliario, así como los efectos de la propia enfermedad que 

provocaron decesos a miles de familias en todo el mundo. 

En el ámbito internacional el aislamiento social conllevó a importantes 

repercusiones en diferentes ámbitos por ejemplo la ONU advirtió a inicios de la 

pandemia un incremento en las cifras de incidentes de violencia hacia la población 

femenina de los cuales las de tipo psicológico produjeron trastornos como estrés, 

depresión ansiedad, insomnio, perturbaciones alimentarios, lo que motivó la 

implementación de un programa mundial de respuesta para el contexto de covid- 

19 como, acciones de prevención, apoyo, acceso a servicio esenciales, refugios y 

líneas telefónicas de ayuda como parte de los ámbitos priorizado en los objetivos 

de desarrollo sostenible con el objetivo poner fin a las acciones de violencia 

desarrolladas contra mujeres durante la coyuntura. 

En esa mismo sentido, el Informe de política de la Secretaria General de la 

ONU respecto a la repercusión del Covid-19 sobre las mujeres precisó que desde 

el inicio de la pandemia esta forma de violencia, especialmente la doméstica, se 

incrementó (ONU,2020) puntualizando entre los factores que agravó este fenómeno 

factores como, las preocupaciones económicas, sanitarias y de seguridad, las 

condiciones de vidas limitadas y las restricciones de movimiento, entre otros, 

declarando que tanto las presiones sociales y económicas sumado a las 

restricciones de movimiento en familias de bajos recursos, contribuyeron al 
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incremento de esta violencia (ONU,2020). 

En la región, la preocupación por estimar dicha problemática fue significativo 

para entender el comportamiento violento al interior de las familias que se generó 

en tiempos de aislamiento social en sus diversas manifestaciones revelando que 

una de las más frecuentes, fue la psicológica (Quillipanqui-Caicedo, 2022), siendo 

las mujeres la población afectada como lo demuestra el autor en su estudio analítico  

observacional de revisiones sistemáticas y meta análisis en una población de 28,240 

participantes, determinó que el incremento de estos casos se dio de manera 

notable durante el Covid-19. 

En Colombia, la incidencia de la violencia en sus múltiples manifestaciones 

contra las poblaciones vulnerables, en particular en la población femenina mantuvo 

indicios de salud pública puesto que sus efectos en el empeoramiento paulatino del 

bienestar de quienes la padecieron fue producto de la convivencia más estrecha a 

consecuencia de ,lo que decretó el gobierno colombiano como medida para 

garantizar el derecho fundamental universal e irrenunciable a la vida puesta en 

riesgo por la pandemia (Ortiz, Jiménez & Lozano, 2021) y que afectó a las mujeres 

por la convivencia cotidiana con el agente agresor producto de las circunstancias 

sanitarias del virus como lo demostró el autor en su estudio descriptivo de diseño 

cualitativo con el uso de la técnica de revisión documental de artículos científicos, 

para explicar la repercusión del fenómeno sanitario en la violencia hacia la mujer 

en Latinoamérica observando un aumento de ésta en su manifestación, simbólica, 

patrimonial, laboral, como la física sexual y mental, destacando que ésta última es 

la más perjudicial en la calidad de vida, tanto porque exigió reconstruir una 

personalidad dañada, una forma de vida que dejó secuelas como lo advirtió el 

investigador en sus conclusiones. 

En el deseo de estudiar el efecto de la violencia contra las mujeres que se 

desencadenó en el contexto intrafamiliar en ese período, la fundación nuevo 

horizonte (Terán y Bravo, 2020), desarrolló un estudio para logar dicho propósito, a 

través de una metodología descriptiva con un enfoque mixto para determinar un 

diagnóstico psicopatológico en dicha población, empleó el  método clínico, 
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psicométrico y por ende, estadístico, utilizó inventarios propios de la ciencia clínica 

para identificar casos de depresión y ansiedad, merced a lo cual encontró niveles 

de afectación desde moderado para el caso de la ansiedad, hasta el nivel grave 

para el caso de la depresión como consecuencia de la violencia intrafamiliar durante 

el confinamiento, concluyó que para los hechos de violencia al entorno de la familia, 

ésta se incrementó a causa de la pandemia en comparación a los casos 

presentados antes del surgimiento de dicha circunstancia. 

El interés por demostrar la regulación jurídica de este fenómeno, Maritan 

(2020) analizó, al amparo del derecho a la integridad corporal dentro del 

ordenamiento ecuatoriano, que esta forma de violencia fue de difícil probanza 

porque muchas veces no deja huella visible de allí que sea de naturaleza ambigua 

y subjetiva pues generó disímiles efectos en las víctimas, no obstante, el derecho 

de integridad personal al ser un derecho humano positivamente válido reconocido 

por los organismos mundiales como Convención Americana de Derechos Humanos 

entendida por el pacto de San José y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, obligaron a los gobiernos a garantizar la tutela jurisdiccional de este bien 

Jurídico protegido. Concluyó, en su análisis el autor, que a pesar de estar regulado 

penalmente la violencia psicológica su deficiencia radicó en que aquella solo puede 

suceder en el contexto familiar y que una de las dificultades para su tutela fue la 

actividad probatoria porque llegó a ser la menos perceptible. 

En nuestro caso el instituto de estadística del Estado peruano, identificó 

hasta setiembre de 2020 que el 57.7% de las féminas entre los 15 y 49 años 

reportaron haber padecido de maltrato psicológico, por lo menos una vez, sea de 

parte de esposo o compañero, cifra que se incrementó durante el aislamiento social 

información reportada por el programa AURORA perteneciente al Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables precisando que del total de 15,924 reportes de 

mujeres violentadas, 7,277 correspondieron a violencia psicológica. Según señaló 

esta entidad, la forma de afectación tuvo como base la disparidad de género y se 

expresó en amenazas, insultos vinculados con su aspecto físico, inteligencia, 

calidad de esposa, ama de casa o madre; capacidades laborales; desprecio; 

humillación de diverso tipo; depreciación en sus opiniones, dentro de un contexto 
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de confinamiento sanitario. 

Durante el aislamiento social decretó en nuestro país entre los años 2020 y 

2021 para hacer frente al coronavirus, se desarrollaron estudios de índole local los 

cuales coincidieron en el incremento a nivel nacional, y que pese a que muchos de 

ellos no fueron reportados en cifras estadísticas, Lamadrid (2021) en su estudio 

cualitativo con los documentos de recojo de información como entrevistas 

concluyó, a priori, la existencia de un subregistro de violencia contra las mujeres 

y que no había sido denunciados ante el personal nacional o del Centro Emergencia 

de la Mujer de acuerdo a la población de informantes conformado por los ronderos 

del distrito de Morropón, Piura, en su estudio de enfoque mixto, no experimental, 

tipo de estudio básica, y de nivel explicativo-causal. 

A diferencia de lo anterior, Ríos (2021) en una investigación de tipo básico, 

no experimental descriptivo correlacional, halló en una muestra constituida por 122 

víctimas por violencia que registraron su denuncia en el Centro Emergencia de la 

Mujer de Tarapoto durante el aislamiento social, esta forma de maltrato en perjuicio 

la mujer, concluyó que existió una correlación significativamente, positivamente 

muy fuerte de ambas variables, en virtud a la técnica de recopilación de datos como 

al análisis estadístico que realizó para demostrar tal propósito y obtuvo un 

coeficiente de correlación estadístico igual a 0.925. 

Por su parte, Sáenz (2021) en su estudio para establecer los tipos de 

violencia que predominaron en el lugar de Cajamarca en el trascurso del año 2020, 

utilizó el método hermenéutico sobre la problemática desde una perspectiva penal 

por lo que concluyó que, si bien la violencia es producto de un problema jurídico 

social, a lo durante el aislamiento social decretado durante la pandemia ,se 

incrementó durante el periodo de estudio, determinando que, de los 623 casos 

encontrados, 916 correspondía a denuncias tanto por violencia psicológica y física, 

22 de índole sexual. Dichos hallazgos correspondieron a su diseño no experimental 

y a las técnicas que se utilizó en tal proceso como la observación y análisis 

documental y el derecho comparado. 
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A su vez Ruiz (2020) en su estudio relacionado a la violencia intrafamiliar y 

de violencia sexual durante la emergencia sanitaria identificó, a través del diseño 

descriptivo correlacional, aplicado a una muestra de 40 participantes y una 

población de 200 individuos, concluyó que existió una relación era 

significativamente positiva y alta entre las variables de estudio desde el inicio de la 

epidemia en el distrito de Manantay, obteniendo como soporte estadístico un valor 

estadístico de r= 0.925 de correlación del coeficiente de Pearson en virtud a los 

datos que obtuvo cuando utilizó la técnica de la encuesta y su correspondiente 

cuestionario. Como se infiere en dicho estudio, existió relación entre la violencia 

ejercida contra las mujeres en contexto de confinamiento social de la crisis sanitaria 

que asoló a nuestro país. 

Como se advierte la relación entre confinamiento y violencia ejercida contra 

las mujeres ha sido una constante en diferentes ámbitos geográficos de nuestro 

país. En el caso del Callao, teniendo como referencia la información reportada por 

el Ministerio de Justicia, a través del Observatorio Regional en Violencia contra la 

Mujer y sus Integrantes de grupos familiares, precisó que de los casos atendidos 

por la defensoría pública del Callao durante el estado de emergencia entre enero a 

setiembre 2020 se alcanzó la cifra de 768 víctimas de los cuales 635 correspondía 

a las registradas en el Callao y 133, al distrito de Ventanilla. 

En el año 2021 dicho observatorio, observó un aumento en los casos y 

registró 7,821 sucesos de violencia intrafamiliar, de los cuales el 63% fueron de 

índole psicológico, siendo la población afectada, las féminas en un rango de edad 

entre 18 y 55 años según lo precisó la segunda sala Penal unipersonal del Módulo 

en violencia en sanción penal perteneciente a la Corte Superior de Justicia del 

Callao. Asimismo. En relación con la Cantidad de denuncias registradas en el 

Sistema de denuncia Policiales (Sidpol), en atención de la Ley N°30364 orientada 

a prevenir, castigar y erradicar la violencia contra la mujer y sus familiares, en el 

lapso enero a junio de 2020, se registró 2179 denuncias de tipo psicológica (MIMP, 

2020) asimismo, teniendo en cuenta las víctimas atendidas, a través de la línea 100 

del Programa Nacional Aurora, éstas fueron 4090 de las cuales el 28.7% fueron de 

tipo psicológica. 
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Las posibles causas de la realidad descrita, se dieron eventualmente en las 

medidas restrictivas que se establecieron en nuestro país como parte de la política 

de gobierno para enfrentar la epidemia sanitaria provocada del virus covid-19 lo 

que hizo que fuera posible una mayor permanencia del grupo familiar en los 

hogares para protegerse del contagio y con ello se dieron las condiciones que 

reprodujeron las estructuras y estereotipos que impusieron roles de subordinación 

ante los hombres lo que quedó reflejado en las tensiones familiares y en 

manifestaciones de maltrato hacia las mujeres quienes fueron las más afectadas, 

en particular aquellas que no tuvieron un trabajo remunerado y solo se dedicaron 

al cuidado del hogar, éstas fueron las más afectadas (Agámez & Rodríguez,2020). 

De lo sustentado en los párrafos precedentes se observó que el no indagar 

sobre este problema, las consecuencias se pronostican de forma negativa puesto 

que invisibiliza la práctica de violencia desplegada hacia las mujeres de manera 

sutil no visible, en contextos de emergencia sanitaria se estaría vulnerando los 

derechos fundamentales de ellas a un trato digno, igualitario y de respeto a su 

integridad moral y psíquica, caso contrario se estaría normalizando formas más 

severas de violencia que podrían desencadenar en casos que lamentar como 

feminicidio. 

Por lo descrito, el estudio permitió conocer la incidencia del aislamiento 

social en los derechos fundamentales en la población vulnerables femenina en 

contexto de violencia psicológica durante las restricciones sanitarias impuestas por 

el gobierno nacional cómo medida de disminuir la propagación del virus pandémico. 

Para la variable aislamiento social se consideró la potestad que tiene poder 

ejecutivo de naturaleza de excepción para adoptar medidas restrictivas de 

interrupción del ejercicio de los derechos constitucionales (Constitución Política del 

Perú); del mismo modo la variable violencia psicológica se enfocará en el contexto 

de los establecido por la ley N° 30364 y su modificación mediante D.L. N° 1323, en 

cuyo marco normativo se indica la conducta típica del agente, a su vez, para la 

variable Violencia psicológica se tuvo en cuenta las normas glosadas que definen 

desde el ámbito legal las obligaciones que tienen las instituciones tutelares del país. 
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La enunciación del problema de investigación se esbozó de la siguiente 

manera: para la fase cuantitativa ¿Cuál es la incidencia del aislamiento social en 

los derechos fundamentales de la mujer en contextos de violencia psicológica en el 

Callao durante los años 2020 al 2021? de manera específica se plantearon las 

siguientes preguntas, ¿De qué manera el aislamiento Social se relaciona con las 

amenazas en el Callao durante los años 2020 al 2021?, ¿De qué manera el 

aislamiento Social se relaciona con las humillaciones en el Callao durante los años 

2020 al 2021? Y finalmente, ¿De qué manera el aislamiento Social se relaciona con 

los insultos en el Callao durante los años 2020 al 2021?; para la fase cualitativa el 

problema se enunció de la siguiente manera: ¿De qué manera las medidas 

establecidas por el gobierno durante la pandemia repercutieron en la integridad 

moral y psíquica de las mujeres en el Callao? asimismo, ¿De qué manera las 

disposiciones de protección adoptado por el gobierno durante el aislamiento social 

fueron efectiva en los casos de violencia contra la mujer en el Callao? y por último 

¿De qué manera la competencia de las Instituciones de apoyo a víctimas de 

violencia respaldó los derechos fundamentales durante el aislamiento social en el 

Callao? 

El estudio se justificó de manera teórica teniendo en consideración los 

criterios sugeridos de Hernández y Mendoza (2018), por lo que se buscó un mayor 

conocimiento y comprensión de la problemática conocer las condiciones por la que 

el aislamiento social durante la emergencia sanitaria repercutió en los derechos 

fundamentales de las féminas en cuanto a su integridad moral y psíquica, las 

medidas establecidas por la autoridad nacional para salvaguardar a las féminas de 

formas de violencia y la eficacia de las Instituciones de apoyo a víctimas en el Callao 

lo que permitió revisar y contratar teorías así como la eficacia de dispositivos legales 

en contextos de violencia para sugerir medidas alternativas desde la perspectiva de 

las víctimas. La justificación práctica aportó conocimiento a partir de la construcción 

de la integración de datos e información que permitió contextualizar el fenómeno de 

violencia psicológica contra el derecho fundamental que tiene toda la mujer a la 

dignidad e integridad moral y psíquica; a su vez que sirva para posteriores estudios 

que profundicen de manera multidisciplinaria hacia soluciones integrales 
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en beneficio del grupo poblacional estudiado. La justificación social contribuyó a la 

generación de un cambio de perspectiva del fenómeno observado sobre la base de 

las teorías de los derechos fundamentales de la violencia psicológica, el marco legal 

siendo útil para las mujeres del Callao que fueron víctimas de violencia en contextos 

de aislamiento como para los futuros escenarios que se presenten aportando de 

esta manera a una mejor calidad de vida en la zona de estudio. En relación con la 

justificación metodológica se sustentó sobre la base una propuesta metodológica 

novedosa que de mayor amplitud que explicó el fenómeno de violencia en contexto 

de aislamiento social a mayor profundidad integrando los alcances de los estudios 

cuantitativos y cualitativos sobre la base de diseño anidado concurrente de varios 

niveles cuyo enfoque mixto que contribuyó en el empleo de técnicas de exploración, 

métodos, instrumentales de recolección de datos, además de formas más 

adecuadas de estudiar a la población de estudio del Callao. 

De acuerdo con lo planteado, el objetivo general de la investigación en la 

fase cuantitativa fue: determinar la incidencia del aislamiento social en los derechos 

fundamentales de las mujeres en contextos de violencia psicológica en el Callao 

del 2020 al 2021, como objetivos específicos determinar de qué manera el 

aislamiento Social se relaciona con las amenazas en el Callao durante los años 

2020 al 2021?, determinar de qué manera el aislamiento Social se relaciona con las 

humillaciones en el Callao durante los años 2020 al 2021 y finalmente, determinar 

de qué manera el aislamiento Social se relaciona con los insultos en el Callao 

durante los años 2020 al 2021; y , para la fase cualitativa los objetivos específicos: 

Analizar las medidas establecidas por el gobierno durante la pandemia que 

repercutieron en la integridad moral y psíquica de las mujeres en el Callao, del 

mismo modo, Analizar las medidas de protección adoptadas por el gobierno 

durante el aislamiento social que fueron efectivas en los casos de violencia contra 

la mujer en el Callao y finalmente, Analizar la competencia de Instituciones de 

apoyo a víctimas de violencia que respaldaron los derechos fundamentales durante 

el aislamiento social en el Callao. 

La hipótesis planteada en la investigación expresó que el aislamiento social 

incide en la violencia psicológica de mujeres del distrito del Callao y como 
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supuestos específicos se expresa en que, existe una relación significativamente 

entre el aislamiento social con los derechos fundamentales de las mujeres y la 

violencia psicológica de las mujeres del distrito Callao durante los años 2020 al 

2021, del mismo modo, existe relación significativa entre el aislamiento social en 

los derechos fundamentales de las mujeres y el incremento de las amenazas en las 

mujeres del distrito del durante los años 2020 al 2021, y finalmente existe relación 

significativa entre el aislamiento social en los derechos fundamentales de las 

mujeres y el incremento de los insultos en las mujeres del distrito del Callao durante 

los años 2020 al 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Este estudio se centró en conocer cómo las medidas de aislamiento social 

promulgadas durante la cuarentena incidieron en los derechos primordiales de las 

mujeres y cómo afectaron psicológicamente, para ello tomaremos en cuenta el 

marco conceptual al respecto. 

2.1. Marco Conceptual y legal 

Aislamiento Social 

Es una acción ejecutiva excepcional aplicado para el territorio nacional, que se 

enmarca en este estado de excepción, causado por circunstancias importantes que 

afectan la vida del país, que consiste en la suspensión temporal de derechos de 

disposiciones constitucionales referentes con la libertad y seguridades personales, 

integridad doméstica, libertad de tránsito y libertad de reunión (Constitución Política 

del Perú, 1993). 

Las peligrosas situaciones que motivaron un estado de emergencia otorgado 

por el gobierno fue una crisis sanitaria que motivó la interrupción, de los derechos 

constitucionales de la población y afines tanto; a la libertad y seguridad personal, la 

inviolabilidad de domicilio, el derecho a reunirse; y el derecho al libre tránsito dentro 

de del territorio nacional de conformidad con los artículos consagradas en nuestra 

carta magna como el art. 2°, inciso 9, 11, 12 y 24, apartado f, posibilitando a su vez 

que permitan que las fuerzas militares tomen el control del país en caso lo 

determinase el primer mandatario, hecho que no ocurrió. No obstante, este período 

de excepción fue prorrogado mediante nuevo Decreto Supremo por las mismas 

circunstancias. 

El aislamiento social forzoso decretado como medida restrictiva, obligó a la 

población a permanecer en sus hogares para salvaguardar su salud ante la 

epidemia ocasionada del Covid-19 (MINSA). 
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Violencia psicológica 

De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto N° 1323 que modificó el artículo 8° de la 

Ley en prevenir, castigar y eliminar la violencia contra las mujer y de sus familiares, 

señala que éste, es aquella acción o comportamiento, capaz de provocar perjuicio 

a la integridad del cuerpo o salud incluidas sus formas como el maltrato por 

resultado de descuido, desatención o la falta de necesidades básicas, que haya 

producido o sea probable que cause un daño físico, sin considerar el tiempo que la 

persona afectada necesite para recuperarse del mismo (art. 8° Ley N° 30364). 

Una de las consecuencias a nivel familiar estuvo relacionada a la violencia 

psicológica evidencia en forma de amenaza, manipulación o aislamiento, 

humillación, intimidación acoso tal como fue denunciado por el MIMP, los 

observatorios y los programas gubernamentales para proteger y eliminación de 

maltrato contra las mujeres 

Marco Legal 

Constitución Política del Perú 

La Carta precisa en su artículo 2° los derechos fundamentales de toda persona, la 

cual se consideran derecho a la vida, identidad, integridad moral y poder gozar de 

salud psíquica y física. 

Ley N° 30364 

La norma deroga los siguientes art. 122-A y 122-B correspondiente al código penal, 

así como la Ley 26260, en su propósito en combatir la violencia intrafamiliar 

incorporando acciones de prevención, sanción y prevención otorgando celeridad a 

la protección de la víctima priorizando a la mujer en todas sus etapas de vida sean, 

cónyuges, ex cónyuges, parejas de hecho, ex parejas de hecho, ascendientes y 

descendientes, así como aquellas que por alguna razón comparten de manera 

temporal el hogar. En su finalidad protectora de las personas con alto grado de 

vulnerabilidad, establece procesos, medidas y políticas en su propósito tutelar; la 

reeducación de los agresores en su tratamiento preventivo. 
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D.S. N° 008-2020-SA 

El 11 de marzo del 2020, se determinó la emergencia sanitaria en nuestro país por 

el espacio de 90 días, plazo máximo para reducir la repercusión negativa en la salud 

pública del país y la vida de los habitantes por la transmisión del Covid-19 que ya 

había sido revelado por la OMS, así se establecieron asilamiento domiciliario d 14 

días a personas que ingresaban al país a ciudadanos procedentes de China., 

Francia, España e Italia, asimismo se suspendieron las actividades educativas en 

los colegios a nivel territorial y se establecieron medidas preventivas para reducir 

la transmisión del virus en espacios públicos y privados, establecimientos 

comerciales, centros laborales, transporte de cumplimiento en los ámbitos 

regionales como locales. 

La justificación de tales medidas se relaciona con la función tuitiva al Estado 

que le otorga nuestra carta magna en los artículos 7 y 9, concordancia con la Ley 

General de Salud (ley N° 26842), a cuyo sector le confiere autoridad para el dictado 

de normas y acciones orientada a prevenir la transmisión de las enfermedades 

contagiosos, donde las personas jurídicas o naturales en el país, están obligadas a 

la observancia de tales disposiciones de naturaleza punible debido a elevada 

virulencia y patogenicidad del Covid-19 conlleva a la pérdida de horas hombre, 

saturación del sistema sanitario, variación del tipo de cambio, aumento en el precio 

de los alimentos, fuga de capitales todos ellos de gran impacto en el erario nacional. 

La emergencia sanitaria fue prolongada por el sector Salud mediante los 

dispositivos legales entre ellos, el DS N°020-2020-SA que prorrogó por 90 días 

calendario a partir del 10 de junio; DS N° 027-2020-SA, que prorrogó por espacio 

de 90 días calendario a partir del ocho (8) de setiembre; DS N° 031-2020-SA, 

prorrogó por 90 días calendario a partir del siete (7) de diciembre; DS N° 009-2021- 

SA, prorrogó por un pazo de 180 días calendario a partir del siete (7) de marzo de 

2021; DS N° 025-2021-SA, prorrogó por 180 días calendario a partir del tres (3) de 

setiembre de 2021; DS N° 003-2022-SA, prorrogó por un pazo de 180 días 

calendario a partir del dos (2) de marzo de 2022; DS N° 015-2022-SA, prorrogó por 
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un pazo de 180 días calendario a partir del 29 de agosto de 2022, hasta el 24 de 

febrero de 2023, Finalmente esta medida fue suspendida por DS N° 130-2022- 

PCM. 

D.S. N° 044-2020 - PCM 

Emitido el 15 de marzo de 2020, determinó a nivel nacional en estado de excepción 

e impuso el aislamiento social obligatorio por el lapso de tiempo de 15 días 

calendario para todo el país por las graves circunstancias de la pandemia en virtud 

incisos 4,14 art. 118, y el numeral primero del art. 137° de la carta magna, 

suspendiendo los derechos constitucionales de los ciudadanos tales al derecho a 

la seguridad personal, la libertad, inviolabilidad al domicilio, libertad de reunirse y la 

libre circulación por el territorio conforme al artículo 2°, incisos 9,11,12 y 24, de la 

norma glosada disponiendo, se ordena el cierre temporal de fronteras y autorizando 

a las fuerzas Policiales y militares peruanas hacer uso de la fuerza para efectuar 

las medidas que se exige en el dispositivo legal. 

La medida excepcional fue prolongado temporalmente a través de los 

Decretos Supremos 05-2020-PCM; y otros hasta el 31 de diciembre del 2020, y de 

la misma manera esta medida se prolongó para el año 2021, por el DS números; 

008-2021-PCM, y otros, para el año 2022 se extendió mediante D.S 010-2022-PCM 

y N° 016-2022-PCM que instauraron nuevas medidas para la restitución de la 

convivencia social, no obstante fue continuada consecutivamente por DS N° 030, 

041, 058, 076, 092, 108 y el DS N° 118-2022-PCM, como límite 31 de octubre de 

2022; finalmente esta medida restrictiva fue derogada, al igual que sus 

modificaciones mediante DS N° 130-2022-PCM publicada el 26 de octubre de 2022. 

Decreto legislativo 1470 

Promulgado en la pandemia para asegurar la atención frente a casos de violencia 

durante la crisis sanitaria, enfatiza el limitado respeto a los derechos humanos en 

concordancia de la Ley N° 30364 a partir de los roles de los roles de la 

administración de justicia, señalando plazos perentorios que no podían exceder de 

las 24 horas entre la presentación de denuncia y la aplicación de medidas 

protectoras; la habilitación del servicio mensajería para la solicitud de denuncias 
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sobre casos de violencia, como para la notificación de resoluciones administrativas, 

en su finalidad contingente y protectora. 

Teorías 

Teorías de los derechos fundamentales 

Teoría absoluta de restricción de los derechos fundamentales 

Estas teorías plantean que constitucionalmente un derecho fundamental comporta 

dos facetas afines una con otra de manera gráfica de como dos anillos concéntricos. 

Así, en el anillo interior entraña la parte primordial del derecho fundamental; en tanto 

que, en el anillo exterior es considerado su parte no esencial, lo que quiere decir que 

la parte central o contenido principal del derecho, es absoluta, vale decir, no puede 

ser decidida (condicionada, restringida o sacrificada) ya sea de parte de los 

individuales o por el poder público, especialmente por el Legislador, bajo ningún 

argumento. Dicho de otro modo, para esta teoría se trata de un límite absoluto de 

tal manera que de ser bloqueado genera automática e irreparablemente el 

quebrantamiento del contenido principal del derecho fundamental. 

De otro lado el parte considerado no esencial o exterior del derecho, no 

vincula de manera absoluta al legislador sino de manera relativa, de tal forma que 

el legislador podrá lesionar (limitar, confinar, sacrificar) esta faceta siempre y 

cuando exista una justificación para ello como por ejemplo la necesidad en 

resguardar otro derecho u otro bien jurídico constitucional (Pulido, 2003,405). 

Estas teorías que justifican la restricción de derechos fundamentales. 

Señalan que solo se producirá la restricción de tales derechos en la parte no 

esencial del derecho y cuando sea imperioso para la defensa de otro bien jurídico 

constitucional como, por ejemplo, la seguridad nacional como otros derechos 

similares (personas víctimas por un desastre natural, entre otros). En suma, aludir 

a la limitación de derechos esenciales durante el estado de excepción como el que 

se dio en nuestro país representa, afirmar las bases teóricas como teoría absoluta 
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en derechos fundamentales. 

Teoría relativa y la suspensión de los derechos fundamentales 

Desde otro lado, las teorías relativas de suspensión de derechos fundamentales se 

sustentan en la determinación del comprendido esencial de tales derechos. A 

diferencia de la teoría anterior, no se sustenta en que el contenido constitucional no 

está dividido en dos partes, sino que éste, por el contrario, constituye en uno solo, 

y desde esa óptica puede ser restringido, limitado o sometido por el legislador, 

siempre que la medida que restringe, circunscribe o sacrifica el contenido del 

derecho fundamental haya superado el test de proporcionalidad, en especial, los 

requerimientos de la ponderación. 

En esta perspectiva, es posible suponer que la interrupción de los derechos 

fundamentales durante una situación de excepcionalidad es factible dejar sin efecto 

la integridad de la substancia del derecho fundamental. Antes bien, al disponer la 

suspensión de los derechos constitucionales, todo el contenido del aquello queda 

interrumpido, en este caso la suspensión no puede ser incompleto sino total y éste 

sólo podrá ser total si previamente se ha aceptado que los derechos no tienen 

ningún componente que se muestre inasequible al poder político, esto de acuerdo 

con lo que sostiene la doctrina de las teorías relativas a los derechos 

fundamentales. 

Teoría de violencia psicológica 

Teoría sistémica 

Con una visión holística que explica los circuitos de violencia a partir de la 

interacción de los temas de violencia en el ambiente familiar considerando para su 

comprensión la necesidad de analizar a los protagonistas, el espectador y al 

contexto, considerando como un fenómeno interaccionar destacando la importancia 

que tiene todo el conjunto de la sociedad para entender la violencia que se 

desarrolla en perjuicio de las mujeres que incluye además la responsabilidad de 

todas las organizaciones que forman parte de ésta. (Sepúlveda, 2005). 
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Teoría del ciclo de la violencia 

Desarrolla Leonore Walker (1979) aplicando teoría del aprendizaje social señala 

que el motivo por el cual las mujeres violentadas no puedan imaginar elecciones 

para salir de aquella situación sería la desamparo o la desesperanza aprendida 

según lo cual las mujeres en esta condición aprenden a vivir asustadas y a creer 

en la imposibilidad de producir un cambio en el ambiente familiar tóxico. 

Asimismo, postula la teoría de la los costes y beneficios, que llevaría a las 

mujeres violentadas a tomar una decisión en dos etapas. La primera, considera 

todos los beneficios que puede obtener al estar con su pareja que la vulnera entre 

los que se cuenta la estabilidad financiera, unidad, familiar, la calidad de vida, entre 

otros y que acarrearía compensar el costo de sobrellevar una relación abusiva. En 

la segunda fase se observa daños emocionales, humillaciones y tratos malos 

evidenciado. Para el autor, estas condiciones motivan a la mujer a permanecer o 

huir la relación violenta. 

La Teoría de la dependencia psicológica. 

Señala como posibilidad de la relación violenta las comparaciones que se 

representaría al momento de tomar una decisión la víctima de este tipo de maltrato, 

entre las consecuencias positivas con las negativas de su futura determinación. En 

este punto se destaca la importancia del apoyo que recibe la afectada por parte de 

sus seres queridos de tal forma que luego de analizar las posibilidades de éxito, la 

víctima saldrá de la relación violenta. 

Teoría generacional 

Esta teoría postula la explicación del por qué una persona causa daño a su pareja 

en comparación a otros que no lo hacen, el argumento estaría condicionado por 

factores como, el rechazo que sufrió el agresor de su progenitor en el periodo de 

su niñez, el maltrato paterno, materno y la atribución de la cultura machista que 

moldearía más adelante la personalidad del hombre que maltrata a su pareja, en la 

medida que estos factores asociados a su conducta perjudicaron su concepto de 

identidad llegando a trastornar la capacidad de fortalecerse y consecuentemente 

de dominar su enojo y angustia. 
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Las definiciones de los términos básicos que sustentó. el trabajo de 

investigación, son los siguientes: 

 Aurora: es un Programa Nacional dependiente del Ministerio de la Mujer y

Poblaciones Vulnerables para las disposiciones y eliminación de la violencia

contra la mujer a junto al Ministerio de la Mujer y poblaciones Vulnerables

encargado de erradicar la violencia contra la mujer y poblaciones vulnerables a 

través de acciones de prevención, atención y protección de víctimas de

violencia.

 CEM: Centros de Emergencia Mujer, entidad encargada de brindar atención

integral a las mujeres que víctimas de violencia tanto moral, psicológico,

económico o físico por parte de su pareja.

 Corte IDH: Corte Interamericana de derechos Humanos, es la institución judicial

autónoma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

 CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos, es un órgano principal

y autónomo de la OEA responsable de la promoción y protección de los

Derechos Humanos en nuestro continente.

 Derechos fundamentales: son aquellos derechos de la persona que están

declarado en la Constitución Política que gozan de la máxima protección del

Estado.

 Derechos Humanos: son derechos y libertades que tiene toda persona, en tanto

persona que protegen su dignidad son universales e inalienables. Acoso:

buscar con deseo sin dar le intervalo o tranquilidad a una persona.

 Estado: agrupación humana que habita en un territorio común y que está

asociada bajo una misma autoridad y bajo unas mismas normas que constituyen

el gobierno.

 Fiscal: autoridad del Ministerio Público que representa al Estado titular de la

acción penal, que persigue delitos.

 INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática, se encarga todo lo referente

a la labor estadístico a nivel nacional.

 Institución: organización que brinda determinados servicios a la comunidad.

 MINJUS: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, es la entidad encargada
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de promover y difundir los derechos humanos en particular de quienes se 

encuentran en condición de vulnerabilidad con arreglo a la Carta magna. 

 MIMP: Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables, este organismo público

se encarga de la protección y asesoramiento de las mujeres víctimas de todo

tipo de violencia.

 ONU: Organización de las Naciones Unidas, es una organización internacional

encargada de promover la paz y la seguridad mundial, así como la mejora del

nivel de vida y los derechos humanos.

 Mujer: persona de sexo opuesto del varón, dícese de la especie femenina.

 Policía: organismo del estado encargado de velar por la seguridad interna del

país y de los ciudadanos.

 Prevención: acción voluntaria que tiene por finalidad adelantar un peligro.

 Protección: es la acción y resultado de salvaguardar, interceder, auxiliar en favor

de una persona u objeto.

 Tipificar: seleccionar los delitos que se encuentran en una ley general.

 TC: tribunal Constitucional, es el órgano constitucional autónomo considerado

el máximo intérprete de la Constitución Política encargado de contralar su

constitucionalidad encargado de proteger, en última instancia, los derechos

fundamentales.

 Violencia: es todo acto que usando la fuerza doblega la voluntad de la persona

para realizar algo contrario a su albedrío.
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III. METODOLOGÍA

Para conocer la realidad de manera confiable y válida, se siguió de un 

camino, procedimientos sistemáticos para conocer (Cerda, 2000) el fenómeno de 

estudio para obtener un conocimiento científico (Morlote & Celiseo, 2004). 

En el presente estudio se optaron por una metodología para estudiar a las 

variables de estudio desde una perspectiva cualitativa y cuantitativa, cuya 

descripción ocurrió como sigue: 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 Tipo de investigación: aplicada

Este estudio tiene por objeto dar solución un problema identificado o a un 

enunciado, orientándose en la consolidación y búsqueda de conocimientos 

destinado a su aplicación, es decir, se refiere al estudio científico donde se pretende 

resolver problemas prácticos, generar conocimientos a un determinado problema y 

estos pueden ser a nivel en la sociedad o a nivel del sector productor. En otras 

palabras, este conocimiento está basada en los descubrimientos tecnológicos de 

una investigación básica. 

Murillo (2008), considera que este tipo de investigación llamada también 

“investigación empírica o práctica”, se identifica aplicando, buscando o usando los 

conocimientos alcanzados, al mismo tiempo que obtienen otros, luego de realizar y 

estructurar la experiencia asentada en investigación. 

 Diseño de investigación: No experimental

En este caso, las variables no fueron manipuladas ni controladas, solo observadas 

únicamente para adquirir información sobre las variables, a partir de los fenómenos 

o situaciones ya existentes en la realidad y donde solo se limitaba al estudio de los

hechos tal como sucedieron en su medio natural y como resultado de la observación 

se obtuvieron datos de forma directa para su posterior análisis e interpretación. 
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Según Kerlinger, considera que se trata de una búsqueda sistemática y 

empírica, en donde el investigador no tiene poder inmediato en las variables 

explicativas, puesto que sus revelaciones ya han ocurrido y, por tanto, no son 

manipulables (2002, p. 504). Por ende, el estudio será siendo no experimental, 

porque no se efectuará la manipulación de los aspectos o condiciones sobre la que 

obtendremos información de estudio puesto que resultaría un imposible sociológico 

y metodológico, además es de corte longitudinal, mixto. 

Corte: longitudinal 

Según el alcance temporal, es longitudinal. Al respecto (Myers, 2006). señala 

que esta investigación tiene que ver con estudiar y evaluar a los mismos sujetos de 

estudio durante un período prolongado de tiempo. En efecto, estos estudios 

consisten en calcular un fenómeno por entre un intervalo de tiempo determinado. 

En ese sentido, el diseño longitudinal servirá para analizar y observar de manera 

secuenciada como se dio la evolución del fenómeno violencia psicológica en el 

Callao durante la epidemia del coronavirus. 

 Por su enfoque: Mixto

Según Hernández (2018, p.651-653) estos métodos configuran un fusionado 

métodos de investigación empíricos, críticos y sistemáticos que involucran la 

recogida de datos tanto cualitativos como cuantitativos, así como su discusión e 

integración simultánea, que permitan efectuar inferencias a toda la información 

obtenida se denomina meta inferencia, es decir, para lograr y comprender mejor el 

problema estudiado, de esta manera se obtienen representaciones de dos 

realidades una objetiva y otra subjetiva a mayor profundidad con el intención de 

determinar pronósticos o modelos de comportamiento del problema planteado: 

violencia psicológica en tiempos de pandemia por el coronavirus con el propósito 

de obtener una representación más extensa y profunda del fenómeno. 

El camino o metodología cualitativa se inspiró por la concepción múltiple de 

la realidad (Baztán, p.75) por lo que en el fenómeno violencia psicológica durante 

el aislamiento existen diversas realidades que merecen ser interpretadas y que no 

pueden ser estimadas de manera unitaria, lo que complementa a la metodología 
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cuantitativa en tanto procura obtener sentido o interpretación a los fenómenos de 

estudio (Rodríguez, Gil y García, 1999, pág.32), prescindiendo del uso de números 

o mediciones (Kerlinger & Lee (202:531).

En esta perspectiva, se consideró la metodología del enfoque cualitativo de 

la teoría fundamentada para precisar el significado simbólico partir de la percepción 

de los participantes de la realidad social para edificar teorías conceptos, hipótesis 

de los datos (Rodríguez y otros, p. 48). Entre los métodos mixtos específicos de 

este estudio se tomará el siguiente: 

 Diseño anidado concurrente de varios niveles (DIACNIV)

Esta forma mixta permite realizar un análisis a los datos cuantitativos y cualitativos 

del fenómeno a estudiar en diferentes niveles siendo su finalidad obtener 

información en diferentes grupos de análisis, pudiendo recolectar y analizar datos 

cuantitativos (mujeres afectadas) en un nivel y datos cualitativos en otro (expertos, 

operadores de justicia), siendo su diagrama de estudio: 

Esquema 1. Diseño anidado concurrente de varios niveles 

M 

A 

Fuente: tomado de Hernández & Mendoza (2018) 

Dónde: CUAN : Datos Cuantitativo 

CUAL : Datos Cualitativos 

M : Muestra de la población 

A : Análisis de resultados e interpretación 

CUAN 

Cual 

Cuan 

Cual 
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3.2. Variables y operacionalización 

Con el propósito de tomar decisiones teóricas para precisar de lo que se va a medir 

y analizar en este estudio, es ineludible precisar dichos constructos no solo en forma  

conceptual sino de operacional lo que determinará el alcance de las variables (Cohen 

& Gómez, p.48) cuantitativas que asumieron violencia psicológica, derechos 

fundamentales y aislamiento social las cuales fueron necesario lo que Kerlinger & 

Lee denominan especificación de actividades u operaciones necesarias para poder 

medirlo y luego evaluar (2002: 37-38) 

Variable 1: Aislamiento social 

Definición conceptual 

El aislamiento social es la etapa en la cual una persona se aparta, en forma 

automática e involuntaria, de su circunstancia actual, alejándose de los vínculos 

sociales en ocasiones de interacción masiva, debido a que ha sido estimado como 

un centro infeccioso que puede ocasionar r la muerte en personas en situación de 

riesgo. (Gaspard & Rivera Largacha, 2016), a su vez Sánchez-Villena (2020) 

precisa que el aislamiento tiene como finalidad evitar que las personas infectadas 

puedan contagiar a los demás por lo que el retiro en un espacio específico resulta 

efectivo cuando se ha detectado tempranamente una enfermedad. 

Definición operacional 

La enunciación operativa de esta variable se instrumentaliza en tres extensiones: 

medidas restrictivas, Medidas protectoras e instituciones de apoyo a violencia 

contra la mujer, la cual es medida cuantitativamente por un cuestionario de 15 ítems 

validados y cualitativamente por la entrevista estructurada de cinco preguntas. 

Medidas restrictivas 

Definición conceptual 

Son medidas políticas del poder ejecutivo de naturaleza de ejecución adoptada 

para el territorio nacional siendo parte de éstas el estado de excepción por 
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circunstancias graves y condiciones que afecten la vida del Estado y consiste en la 

interrupción del ejercicio de derechos constitucionales de los habitantes 

concernientes de libertad, seguridad personal, inviolabilidad de la residencia, de 

reunirse y libertad de transitar (Constitución Política del Perú). 

Medidas protectoras 

Son medidas que pueden ser de carácter temporal que tienen por objeto proteger 

la protección, atención y el trato de las mujeres víctimas durante la crisis sanitaria 

efectuada por el covid-19 y con ello los derechos humanos (DL. N° 1410). 

Instituciones de apoyo a víctimas de violencia 

Son entidades que involucran diversos niveles de gobierno tanto local, regional y 

nacional, las cuales adoptan mecanismos y políticas para prevenir, proteger y 

atender a víctimas en violencia entre ellas Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, por intermedio del programa AURORA y el CEM, Ministerio del Interior, 

para víctimas en violencia sexual y familiar, a través de los módulos de bienestar 

de la mujer, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

asistencia de amparo a víctimas en violencia e integrantes de grupos familiares, el 

Ministerio de Educación, entre otros. 

Variable 2: Violencia psicológica 

Definición conceptual 

Según la Ley N° 30364, la violencia psíquica se define como aquella conducta o 

acto orientado a encerrar, controlar, a una persona en contra su voluntad, acosarla 

o humillarla hasta puede producir daño psíquico, entendido esto como, alteración o

afectación de ciertas funciones mentales o capacidad del individuo producto de un 

evento combinado de agresividad que origina una disminución permanente o 

temporal, irreversible o reversible del ejercicio integral previo (art. 8), a su vez en 

los observatorio en violencia, el programa en protección y erradicación de la 

violencia del gobierno se detallan, la manipulación, amenazas y manipulación. 
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Definición operacional 

La definición operacional para esta variable se instrumentaliza en tres 

dimensiones: violencia por amenaza, violencia por humillación, violencia por 

insultos. 

La violencia por amenaza, son aquellos actos y declaraciones que ofenden, 

amenazan, asustan, intimidan, intentan dañar la integridad corporal o psíquica de 

la víctima o alguien más, afectando la autoestima de la persona. 

La violencia por humillación, es una forma de violencia psicológica manifestado 

en relaciones de pareja como malos hacia la mujer con expresiones verbales como, 

gritos insultos, deprecio a su vida pasada, a su persona, a la manera en que se 

viste, esta conducta puede ser de manera pública o privada. 

La violencia por Insultos es una expresión de la violencia psicológica mediante el 

lenguaje en verbalizaciones obscenas soeces u ofensivas o aludiendo a otra 

persona en términos deshonrosas, conducentes a menoscabar la autoestima, a 

humillar o a exponer ante terceros de manera recurrente y deviene en maltrato 

verbal, pudiendo ser en forma pública o privada. 

3.3. Población, muestra, muestreo 

Este estudio de investigación mantuvo como finalidad estudiar a las víctimas en 

violencia psicológica en el transcurso de la fase por pandemia y en la afectación de 

sus derechos esenciales en la región del Callao. 

3.3.1 Población: 

Según el portal estadístico AURORA del programa del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones vulnerables (MIMP) los temas de violencia psicológica registrados en 

(CEM) del Callao en el lapso enero y diciembre de 2020, fue de 293, 

incrementándose en 327 para el año 2021 (Portal estadístico, Aurora, 2021), 

haciendo un total de 620 casos durante la emergencia sanitaria. 
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Por conveniencia de los investigadores la población estuvo conformada por 500 

individuos de sexo femenino, adultas que sufrieron violencia psicológica durante el 

tiempo de pandemia sanitaria considerando como criterios de inclusión aquellas 

mujeres mayores de edad que vivieron en el Callao y víctimas de violencia 

psicológica. 

Tabla 1 

Población de mujeres víctimas de violencia psicológica en el Callao 2020-2021 

Nº Centro Emergencia Mujer N 

2020 2021 

01 Callao 293 327 

 Criterios de inclusión:

Este estudio fue diseñado para mujeres que vivieron durante la pandemia en la 

región del Callao con la compañía de un varón, en su condición de pareja 

independientemente de su estado civil y mayores de 18 años y fueron víctimas de 

violencia psicológica. 

. 

 Criterios de exclusión:

En el estudio no se consideró a las mujeres que vivieron durante la pandemia fuera 

de la región del Callao, sin la compañía de un varón o pareja, que fueran menores 

de 18 años, aun cuando hayan sido víctima de violencia. 

El estudio cualitativo utilizó una guía de entrevista estructura para fiscales 

especialistas en violencia contra la mujer y miembros de la unidad de familia de la 

fiscalía provincial del Callao. 

3.3.2 Muestra: 

La clase de muestreo realizado fue probabilístico, de acuerdo con Hernández 

(2006), en que la muestra formaba un subconjunto de la población donde la elección 

de sus elementos era la misma a ser elegidos”. (p.241). 

Para la ejecución del estudio se obtuvo una muestra representada de la 



26 

a 

a 

población objeto de estudio, a partir de una fórmula estadística que permitió estimar 

el tamaño de la muestra conociendo la población por tanto se empleó la sucesiva 

fórmula: 

n = 
N x Z 2 x p x q 

d 2 x (N -1) + Z 2 x p x q 

En dónde: 

N = 500 (tamaño de la población) 

Z = 1.96 (este es un nivel de confianza del 95%) 

p = 0.05 (es la probabilidad o proporción esperada de éxito) 

q = 0.05 (probabilidad de falla) 

d = Precisión (este es el error máximo tolerable en la relación) 

Reemplazando: 

500 x (1.96) 2 x 0.95 x 0.05 

n = = 217 
0.102 (500-1) + (1.96)2 x 0.95 x 0.05 

Por tanto, la muestra estará conformada por 217 mujeres del distrito del Callao 

quienes luego fueron escogidos de manera aleatoria a quienes se les aplicó, de 

manera voluntaria, el cuestionario sobre mujeres víctimas de maltrato durante la 

fase de pandemia, a través de un formulario Google-Meet. 

La muestra aleatoria del estudio la conformarán, según se indica en la siguiente 

tabla: 

Tabla 2 

Muestra de informantes Violencia psicológica en el Callao 2020 -2021 

Informantes 
Nº Distrito 

n % 

01 Callao 217 100 

En el enfoque cualitativo, la muestra estuvo constituida por tres fiscales corporativos 

provinciales especialistas en víctimas de violencia contra la mujer y sus familias y 

dos abogados expertos en derecho penal. 
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3.3.3 Muestreo: 

Para la investigación cualitativa el muestreo fue multiniveles porque se buscó 

información de desigual grupos y niveles de análisis, siendo intencional, es decir, 

no fueron elegidos estadísticamente, sino por el contrario de manera intencional por 

conveniencia del investigado, siendo opinático para la cualitativa cuando se 

seleccionó a los informantes de mayor acceso, por ser los más adecuados y 

representativos de la población de estudio (Ruiz, 2003 p. 64). 

3.3.4 Unidad de análisis: 

Se consideró una fase cuantitativa a cada mujer víctima de violencia psicológica del 

distrito Callao y que cumplió con los criterios de exclusión e inclusión presentadas 

en este estudio. 

En la fase cualitativa se consideró a profesionales expertos en derecho penal y a 

fiscales especializados en violencia contra la mujer y poblaciones vulnerables del 

distrito fiscal del Callao. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Los métodos en recolección de datos son mecanismos de medición y recolección 

de información de manera organizadas de acuerdo al objetivo específico (Caro, 

2021), en la medida que permiten obtener la necesaria información para responder 

la pregunta de investigación (Hernández y Ávila, 2020). Este presente estudio mixto 

se realizó considerando el diseño y la importancia que reviste estos en el trabajo de 

campo, es decir, en el desarrollo de un proceso de investigación basado, el cual 

radica a la recopilación de información de las personas estudiadas (Orellana, 2006). 

 Técnica

Para la investigación cualitativa, el papel del observador fue trascendental para la 

obtención de datos siendo los entornos virtuales el elemento clave del proceso 

(Orellana, 2006) dado el contexto sanitario predominante, por ello para el acopio de 

información se emplearon las siguientes técnicas: 

Entrevista como técnica (Rodríguez y otros, p. 167) en la metodología cualitativa 

permitió conseguir información de la muestra de estudio respecto a la violencia 
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psicológica y la restricción de derechos fundamentales durante la epidemia para lo 

cual se procuró favorecer la colaboración de las entrevistadas evitando usar 

términos técnicos ni jurídicos para favorecer la comunicación, interrupciones, 

intentos de persuasión, actitudes rígidas ni agresivas, tampoco desvalorizar sus 

respuestas. 

El tipo de entrevista considerando la forma fue estructurada, para lo cual se 

presentó a los informantes un cuestionario con preguntas abiertas; por el número 

de participantes fue individual (Baztán, pp.171-174) en la medida que permitió 

mantener una relación comunicativa fluida y amigable. 

De acuerdo con la metodología cuantitativa, el sujeto de estudio fue la 

población femenina víctima en violencia psicológica a lo largo del período de 

pandemia en el Callao. 

 Instrumentos

Para la metodología cuantitativa se utilizó el cuestionario (Rodríguez y otros, p. 185) 

para obtener información de toda la muestra y estuvo conformado por una lista de 

preguntas anónimas de selección múltiple que se aplicó a la población afectada en 

sus derechos fundamentales de violencia psicológica en confinamiento, si bien las 

respuestas pudieron ser comparadas estadísticamente, no permitió realizar 

aclaraciones (Baztán, pp.177) , por lo que fue complementada por la técnica 

cualitativa utilizada. 

En razón a ello se construyó un escalograma para la metodología 

cuantitativa que posibilite a los informantes cumplir con el principio de mutua 

excusión, por tanto, se optó por la escala de Likert al posibilitar que el entrevistado 

declare una respuesta que lo ubique en una posición de desconocimiento o duda, 

tampoco evasiva, menos indiferente de tal forma que se tenga las opciones para 

responder a la posición que se evaluó (Cohen & Gómez,2019, pp 57-58), siendo su 

escala: 

1. Totalmente en desacuerdo : (TD) 

2. En desacuerdo : ( D ) 
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3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo: ( N )

4. De acuerdo : ( A ) 

5. Totalmente de acuerdo : (TA) 

Validez 

La validez se refiere a la medida en que un instrumento de investigación mide la 

variable que se está midiendo, que se obtuvo por medio del juicio de expertos de 

tres docentes universitarios con amplia experiencia en derecho penal, civil y de 

familia, así como por un experto metodólogo en estadística. 

Tabla 3 

Validez de instrumento cuestionario por juicio de expertos 

Validador Grado Calificación 

Mariano Rodolfo Salas Quispe Doctor Aprobado 

Roger Augusto Lara Algendones Magister Aprobado 

Jaime David Menacho Carhuamaca Doctor Aprobado 

Fuente: Elaboración propia 

La validez utilizada del instrumento en este estudio se estableció mediante 

los siguientes procedimientos: 

Validez interna 

Para el estudio se fabricó una herramienta de recolección de datos poseyendo en 

cuenta el marco teórico desagregándose en indicadores y finalmente en ítems 

sobre la base del propósito de la investigación, consiguiendo de esta manera medir 

lo que verdaderamente se precisaba medir en el estudio. 

Opinión de expertos: 

El instrumento elaborado fue sometido a discusión de una serie de 

especialistas, todos expertos en la materia de instituciones relacionado a la 

problemática y al derecho, por lo tanto, sus veredictos fueron transcendentales 

aprobando y determinando que el instrumento presentó alta validez, así como 

precisa su validez interna. 
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Confiabilidad 

El criterio para establecer confiabilidad del aparato de medición, lo resolvió 

empleando el denominado coeficiente Alfa Cronbach sustentado por el autor el 

mismo que señala que para determinar la confianza, solo se requiere de una 

aplicación del instrumento para producir diferentes valores de uno y cero. 

Este método es pertinente para establecer la confiabilidad del instrumento 

configurado en una escala con ítems tienen con más de dos elecciones de 

respuesta. Siendo la siguiente fórmula estadística: 

K 

α = K – 1 1 - 

K : El Número de Items 
Si 2 : Sumatoria de Varianzas de los ítems 

S 2 : Varianza de suma de los Items 
α : Coeficiente de Alfa de Cronbach 

Esta fórmula establece la consistencia y precisión del instrumento según los valores 

siguientes: 

Criterio para determinar la confiabilidad de valores: 

No es confiable : -1 a 0 

Baja confiabilidad : 0,01 a 0,49 

Moderada confiabilidad : 0,5 a 0,75 

Fuerte confiabilidad : 0,76 a 0,89 

Alta confiabilidad : 0,9 a 1 

En este sentido, se utilizó una prueba piloto con 30 mujeres que tenían 

iguales particularidades que el grupo muestral. El coeficiente Alfa conseguido fue 

de 0,829 para la variable aislamiento social y 0,891 para la variable violencia 

psicológica, lo que nos permitió confirmar que los cuestionarios de 5 ítems para las 

medidas de aislamiento social y 15 ítems a la variable violencia psicológica, tienen 

una alta confiabilidad. 

∑ Si 2 

ST 
2 
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Tabla 4 

Confiabilidad del instrumento: incidencia del aislamiento social 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,829 30 

Fuente: Prueba piloto 

En la tabla 4 se muestra que el coeficiente de Alfa de Cronbach corresponde a 

0,829, lo que demuestra el instrumento de 10 ítems de la variable aplicación de 

medidas de confinamiento tiene confiabilidad “alta”. 

Tabla 5 

Confiabilidad del instrumento: violencia psicológica 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,891 30 

Fuente: Prueba piloto 

En la tabla 5 se muestra el coeficiente de Alfa de Cronbach corresponde al valor de 

0,891, lo que demuestra que el instrumento que conforman 10 ítems de la variable 

violencia psicológica tiene confiabilidad “alta”. 

3.5. Procedimientos 

Este estudio se desarrolló debido a la necesidad de abordar el problema del 

aumento de la violencia contra la mujer en la región Callao con una variante de 

violencia psicológica asociada al contexto de emergencia sanitaria en particular a 

medidas de aislamiento social impuesta por el ejecutivo, hacer frente un 

acontecimiento que ponía en grave peligro la vida de los habitantes de una nación. 

El problema fue adecuado por el número de asuntos en violencia que se 

reportó conforme pasaba el tiempo del aislamiento social y que muchas veces era 

poco reportado lo que llevó a la búsqueda de estudios sobre el particular en el 

ámbito nacional como internacional consultados, repositorios, revistas digitales 

libros digitales y bibliotecas especializadas. 
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Se identificó el tipo de estudio de acuerdo al fin adoptando un diseño 

metodológico longitudinal no experimental considerando los años de crisis sanitaria 

en nuestro país, por consiguiente, se procedió a identificar la unidad de análisis, 

población y muestra a quienes se les empleó el cuestionario de investigación de 

las variables medidas de confinamiento y violencia psicológica en el periodo 2020- 

2021. 

Para obtener información nos acercamos en primer término al Centro 

Emergencia Mujer de la Comisaría del Callao para obtener información relacionada 

a víctimas en violencia psicológica en tiempos de aislamiento social, quienes nos 

derivaron al Programa Aurora del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMP) entidad el cual autorizó entrevistar al personal y encuestar a las usuarias 

del CEM, no obstante no se pudo aplicar los instrumentos debido a dificultades de 

orden técnico por lo que se optó por aplicarlo de forma virtual implementando un 

formulario Google. 

Los resultados obtenidos fueron contrastados con los antecedentes y 

fuentes bibliográficas para realizar la discusión que permitió una mayor certidumbre 

de las variables de investigación para arribar a conclusiones que serán utilizadas 

en un posterior momento metodológico. 

Para el aspecto cualitativo del estudio, se entrevistaron a Fiscales y 

operadores de justicia del Callao y abogados especialistas en el tema para su 

posterior análisis con la teoría fundamentada que permitan desarrollan teorías 

explicativas al fenómeno estudiado con apoyo de la estrategia matriz de 

triangulación. 

Finalmente, con la obtención de ambos resultados, se realizaron meta 

inferencias de ambos enfoques que otorguen mayor certidumbre, una posición 

certera y holística del fenómeno investigado que, sumado al análisis de la 

jurisprudencial, doctrinario y del derecho comparado servirá para plantear 

propuestas teóricas sólidas, para la prevención en violencia contra las mujeres en 

situaciones por aislamiento social. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Posterior en la elaboración del instrumento de recolección de datos conformado por 

proposiciones con escala de Likert se procedió a realizar una estrategia teórico- 

metodológica conocida como pruebas de validez así como de confiabilidad, esto 

es que el instrumento a utilizar sea capaz de los mismos resultados y que dicho 

cuestionario mida lo que se supone deba medir para lo cual se utilizó una prueba 

piloto de 30 informantes cuyos resultados fueron validados estadísticamente con el 

estadístico de Cronbach y para la confiabilidad , a través del juicio de expertos. 

Respecto al procedimiento estadístico, a priori, se consideraron aquellos 

ítems cuyas proposiciones medían lo que se pretendía medir, en ese sentido se 

ordenaron las proposiciones en factores o indicadores con una mayor correlación 

positiva entre sí (Cohen & Gómez, p.70-71), las restantes, fueron eliminadas a partir 

del análisis factorial que permitió alcanza la validez necesaria. 

En cuanto al análisis cuantitativo los datos logrados se emplearon técnicas 

de estadísticas descriptivas tanto distribución de frecuencias y las de carácter 

inferencial como el Rho de Spearman para lo cual se manejó el software Excel y el 

software estadístico SPSS en su versión 25. Para evaluar la correlación entre 

variables sobre la base del coeficiente de correlación respectivo. 

El proceso de resultados de la investigación se empleó una prueba no 

paramétrica como fue el coeficiente de correlación de Spearman, que se basa en 

rangos de datos en lugar de valores reales; el mismo que ocurre conveniente con 

los datos ordinales, es decir, los que se pueden ordenar y con agrupados en 

intervalos que no compensan un supuesto de normalidad. 

Para el caso de análisis cualitativo, este tipo de estudios por su naturaleza 

flexible no exige procedimientos estandarizados para la producción y análisis de 

datos, no obstante, la ruta metodológica seguida fue, el segmentado o grillado de 

entrevista mediante un cuadro de doble entrada, seguido de la codificación, a 

través, de la categorización considerando la grilla previamente elaborada para 
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luego en una columna adicional asignar un código, concepto provisional al 

fenómeno identificado que comparten el mismo significado en las respuestas de 

cada entrevista; del mismo modo al encontrar otras posibles interpretaciones que 

se escapan a la codificación abierta, se crearon nuevos códigos que fueron 

producto de un microanálisis de párrafos, frases y/o palabras. 

3.7. Aspectos éticos 

La trascendencia de la ética en el estudio es fundamental y para el caso de la 

investigación cualitativa, es superior tanto porque se tuvo presente la proyección 

de valores en la medida que ésta se elaboró teniendo presente un componente 

moral (Rodríguez y otros, p. 278) y que para el caso de alcanzar los objetivos del 

estudio se tuvo presente el marco normativo dispuesto por la Universidad. 

El estudio fue desarrollado de manera veraz y optó por un criterio 

metodológico cuantitativo que se sustenta en la utilización del procedimiento y 

herramientas necesarios para su realización, interpretación con originalidad, sin 

plagio ni copia. 

En ese sentido el procedimiento realizado para el soporte teórico fue 

respetando las fuentes teóricas de los autores citando a través de la técnica APA 

con lo cual se evitó el plagio intelectual en sus diferentes modalidades, así como 

las disposiciones de la universidad en materia de estudio como acuerdo 

Vicerrectorado N° 117-2020-VI UCV que regula la elaboración de productos de 

estudio formativo. 

Para la recogida de la información en la muestra representativa a quien se 

aplicó el cuestionario anónimo el cual tuvo en cuenta el consentimiento informado 

de acuerdo al objetivo de la investigación, el respeto a la identidad de los 

informantes y al contenido de las respuestas. 

Finalmente, los datos obtenidos fueron recogidos sobre la base de los instrumentos 

validados y confiables teniendo en cuenta criterios imparciales, técnicos y fueron 

analizados críticamente. 
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IV. RESULTADOS

Resultados descriptivos 

Para la fase cuantitativa del presente estudio según el diseño anidado concurrentes 

de arios niveles, se obtuvieron los siguientes resultados descriptivos por variable 

de investigación. 

Aislamiento social 

Considerando lo obtenido en el resultado de estudio de la encuesta a las mujeres 

del Callao, se permitió establecer que para la mayoría de mujeres el aislamiento 

social en sus derechos fundamentales fue un alto nivel de acuerdo con los 

resultados estadísticos que a continuación se presenta: 

Tabla 6 

Niveles y Rangos de la variable incidencia del Aislamiento Social en los derechos 

fundamentales durante la pandemia 2020-2021 

Rangos Niveles Frecuencia Porcentaje 

[116 ; 160] Alto 205 94.0 

[74 ; 116[ Mediano 12 6.0 

[32 ; 74[ Bajo 0 0.00 

Fuente: Elaboración del autor 

Figura 2: Niveles y Rangos de la variable Aislamiento social en los derechos 

fundamentales durante la pandemia 2020-2021 
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En La Tabla 6 y Figura 2 muestran que el 94% de las informantes del Callao considera que 

existió un “Alto” porcentaje de incidencia del aislamiento social en los derechos 

fundamentales durante la pandemia 2020-2021 mientras que solo el 6% considera que fue 

“mediano”. 

Violencia psicológica 

De acuerdo con los resultados del estudio de la encuesta a las féminas del 

Callao para conocer el nivel en violencia, se presentan los siguientes resultados 

Estadísticos: 

Tabla 7 

Niveles y Rangos de la violencia psicológica durante la pandemia 2020-2021 

Rangos Niveles Frecuencia Porcentaje 

[118 ; 162] Alto 207 95 

[76 ; 118[ Mediano 10 5 

[32 ; 76[ Bajo 0 0.00 

Fuente: Elaboración del autor 

Figura 3: Niveles y Rangos de la variable violencia psicológica en las mujeres durante la 

emergencia sanitaria 

En La Tabla76 y Figura 3 muestran que el 95% de las informantes del Callao considera el 
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Resultados Inferenciales 

Prueba de hipótesis estadística 

La prueba de hipótesis o coeficiente de correlación de Spearman (rs), se utilizó para 

probar la hipótesis dado que los datos son nominales y luego se convierten a 

ordinales. 

Ho: No ha existido relación significativa entre el aislamiento social relacionada con 

los derechos fundamentales de la mujer y la violencia psicológica de las 

mujeres del distrito Callao durante los años 2020 al 2021. 

H1: Sí ha existido una relación significativa entre el aislamiento social relacionada 

con los derechos fundamentales de la mujer y la violencia psicológica de las 

mujeres del distrito Callao durante los años 2020 al 2021. 

Tabla 8 

Coeficiente de Correlación Spearman entre el aislamiento social y la violencia psicológica 

de las mujeres durante el 2020-2021. 

Aislamiento 

social 

Violencia 

Psicológica 

Rho de Spearman Aislamiento Social Coeficiente de correlación 1,000 ,942** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 217 217 

Violencia Psicológica Coeficiente de correlación ,942** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 217 217 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración del autor 

Interpretación: 

Los resultados presentados en la tabla 8 muestran que existe relación 

positivamente y significativamente entre el aislamiento social provocado de la 

pandemia y la violencia psicológica contra las mujeres en el Callao; donde el p- 

valor es 0.000 y menor a 0.05. Esto hace que se rechace la hipótesis nula y se 

acepte la hipótesis alterna; es decir, “Existe relación significativa entre el 

aislamiento social relacionado con derechos fundamentales de la mujer y la 
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violencia psicológica contra la mujer del distrito del Callao durante los años 2020 al 

2021”, con un valor r = 0,942 evaluado por el Coeficiente de correlación Spearman. 

Hipótesis específica 1: 

Ho: No ha existido una relación significativa entre el aislamiento social de los 

derechos fundamentales de la mujer y el incremento de las amenazas en las 

mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021. 

H1: Ha existido una relación significativa entre el aislamiento social de los derechos 

fundamentales de la mujer y el incremento de las amenazas en las mujeres 

del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021. 

Tabla 9 

Coeficiente de Correlación Spearman entre aislamiento social y el incremento de las 

amenazas en las mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021 

Aislamiento 

Social 
Amenazas 

Rho de Aislamiento Social Coeficiente de correlación 1,000 ,921** 

Spearman Sig. (bilateral) . ,000 

N 217 217 

Amenazas Coeficiente de correlación ,921** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 217 217 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración del autor 

Interpretación: 

Los resultados que muestra en la tabla 9 señalan que existe relación positivamente 

y significativamente entre el aislamiento social de los derechos primordiales de las 

mujeres y el incremento de las amenazas en las mujeres del distrito del Callao 

durante el 2020 y 2021 en el dónde el p-valor es 0.000 y menor que 0.05. Esto hace 

que se rechace la hipótesis nula y se acepte la hipótesis alterna; es decir, “Existe 

relación significativa entre el aislamiento social en relación a derechos 

fundamentales de la mujer y el incremento de amenazas en las mujeres del distrito 

del Callao durante los años 2020 al 2021”, con un valor r = 0,921 considerado del 

Coeficiente de correlación Spearman. 
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Hipótesis específica 2: 

Ho: No ha existido relación significativa entre el aislamiento social en relación a 

derechos fundamentales de la mujer y el incremento de humillaciones en las 

mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021. 

H1: Ha existido una relación significativa entre el aislamiento social en relación a 

derechos fundamentales de la mujer y el incremento de humillaciones en las 

mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021. 

Tabla 10 

Coeficiente de Correlación Spearman entre el aislamiento social y el incremento de las 

humillaciones en las mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021 

Aislamiento 

Social 
Humillación 

Rho de Spearman Aislamiento Social Coeficiente de correlación 1,000 ,681** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 217 217 

Humillación Coeficiente de correlación ,681** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 217 217 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración del autor 

Interpretación: 

Los resultados que muestra en la tabla 10 señalan que existe positiva relación entre 

el aislamiento social relacionada con derechos primordiales de la mujer y el 

incremento de humillación en contra de las mujeres en el Callao; donde el p-valor 

es 0.000 y menor a 0.05. Esto hace que rechace la hipótesis nula y se acepte la 

hipótesis alterna; es decir “Existe relación significativa entre el aislamiento social 

relacionado con los derechos fundamentales de la mujer y el incremento de 

humillaciones en las mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021”, 

con un valor r = 0,681 estimada por el Coeficiente de correlación Spearman. 

Hipótesis específica 3: 

Ho: No ha existido una relación significativa entre el aislamiento social en los 
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derechos fundamentales de la mujer y el incremento de insultos en las mujeres 

del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021. 

H1: Ha existido una relación significativa entre el aislamiento social en los derechos 

fundamentales de la mujer y el incremento de insultos en las mujeres del distrito 

del Callao durante los años 2020 al 2021. 

Tabla 11 
Coeficiente de Correlación de Spearman entre aislamiento social de las mujeres y el incremento 

de los insultos en las mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021 

Aislamiento 
Social Insultos 

Rho de Spearman Aislamiento Social Coeficiente de correlación 1,000 ,721** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 217 217 

Insultos Coeficiente de correlación ,721** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 217 217 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Elaboración del autor 

Interpretación: 

Los resultados que muestra en la tabla 11 señalan que existe una positiva relación 

entre el aislamiento relacionado con los derechos fundamentales de la mujer y el 

incremento de insultos contra las mujeres en el Callao; donde el p-valor es 0.000 y 

menor a 0.05. Esto hace que se rechace la hipótesis nula y acepte la hipótesis 

alterna; es decir, “Existe una relación significativamente entre el aislamiento social 

relacionada con los derechos fundamentales de la mujer y el incremento de insultos 

en las mujeres del distrito del Callao durante los años 2020 al 2021”, con un valor r 

= 0,721 estimada por el Coeficiente de correlación Spearman. 

Resultados Cualitativos 

Siguiendo el diseño propuesto después de haber recopilado la información y 

estructurado a través de las guías de entrevista a doctoras, fiscales, abogados y 

especialista con extenso conocimiento y práctica en el campo, se procede a la 

recolección de información de acuerdo al trabajo de tesis realizado, se presenta los 

siguientes resultados: 
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Tabla 12 

Resultados de entrevistas a operadores de justicia 

Objetivo General 

Objetivo General: Determinar la incidencia del aislamiento social en los derechos 

fundamentales de las mujeres en contextos de violencia psicológica en el Callao. 

1. En su opinión, ¿El contenido constitucional de los derechos fundamentales
en las mujeres se protegió plenamente durante en contexto de la pandemia?

EXPERTO RESPUESTAS 

El maltrato contra la mujer es un grave problema de salud pública y 

Dra. Mónica 

Elvira 
Quijano 
Rojas 

vulneración de derechos humanos, afectación de deberes y derechos 

que señala nuestra Constitución Política Peruana, antes de la 

pandemia ya se violaba estos derechos fundamentales y con la 

llegada de pandemia se ha exacerbado más la violencia en agravio 

de las mujeres, por lo que el contenido constitucional no protegió a 

las mujeres. 

Dra. Guiliana 
Araceli 

Angélica 
Vargas Paya 

Si bien es cierto se emitió el D.L 1470, que fue promulgada para 

brindar atención y protección a víctimas de violencia contra las 

mujeres y sus familiares. 

Sin embargo, este fue emitido el 26/04/2020, por lo que considero 

que  los  derechos  elementales  de  las  mujeres  no  estuvieron 

plenamente protegidos durante la pandemia. 

Durante la pandemia social se tuvo un incremento de desprotección de 
Abogado. 

Dante 
Caruavilca 

cercanía entre el agresor y la víctima, es decir durante la epidemia se 

desprotegió derechos fundamentales por tal razón no hubo auxilio a las 

Delgado víctimas féminas durante la epidemia del Covid-19. 

Abogado 

David 

Llerena 

Ramos 

Existió una mayor proximidad entre el posible agresor y la víctima. 

El estado de emergencia sanitario fue quizás un centro de cultivo 

para la mayor tasa de violencia familiar. 

Dr. Dimas 
Hugo 
Lázaro 

Rivera 

No, debido a medidas que se tomaron para impedir la expansión del 

contagio y diversas circunstancias, que finalmente dieron como 

resultado cifras actuales en donde se denota la desprotección de los 

derechos esenciales en las mujeres. 
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2. En su opinión, ¿El aislamiento social decretado por el gobierno mediante D.S.

044-2020-PCM, para evitar la propagación del Covid-19 afectó el ejercicio de los 

derechos constitucionales de las mujeres concerniente a la libertad y seguridad 

personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito? 

Doctora. 
Mónica 
Elvira 

Quijano 
Rojas 

Se afectó derechos constitucionales de las mujeres, al no tener libertad 

no podían trasladarse a realizar sus denuncias a las comisarias por 

violencia familiar, tampoco había facilidad en la atención de sus 

pericias psicológicas y de integridad física ya que las instituciones no 

atendían de manera presencial. 

Dra. 
Guiliana 
Araceli 

Angélica 
Vargas Paya 

La restricción de los derechos constitucionales afectó de manera 

nociva los derechos de las mujeres. Asimismo, el desconocimiento del 

accionar por parte de las victimas coadyuvo a que no denuncien a sus 

agresores, pese a la crisis legislativa del D. L 1470, por lo que debió 

existir mayor difusión. 

La afectación era para todos en general porque un estado de emergencia 

Abogado. 

Dante 

Caruavilca 

Delgado 

es decretado a nivel nacional por ende es aplicable a todos los residentes 

del estado peruano independientemente si son mujeres o varones, si son 

nacional o extranjero. Cabe precisar que esta afectación recaía más a la 

mujer por su género de tal. 

Abogado 
David 
Llerena 

Ramos 

Efectivamente a consecuencia de las iniciativas por el gobierno se 

limitó derechos constitucionales una de ellas el derecho de reunión y 

de tránsito. El cual al incumplimiento trajo consigo a que se 

caracterizaran más abusos por parte de las autoridades PNP y FFAA. 

La afectación de estos derechos fundamentales a la mujer, tuvo un 

Dr. Dimas 

Hugo 
Lázaro 

Rivera 

incremento de violencia familiar incluso una alarmante cifra de 

feminicidios. Se tomaron medidas como el confinamiento social o 

encierro para comprimir los contagios, pero a su vez se convirtió en un 

factor de riesgo a la mujer. 
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3. En su experiencia, ¿La restricción de los derechos fundamentales durante la

pandemia significó un retroceso en el crecimiento inexorable en los derechos de 

las mujeres? 

Doctora. 

Mónica 
Elvira 

Quijano 
Rojas 

Es evidente que existió un retroceso en sus derechos fundamentales 

de las mujeres, por ende, la aplicación de medidas de confinamiento 

hizo que aumente al interior de sus viviendas la violencia contra la 

mujer. 

Dra. 
Guiliana 

Araceli 
Angélica 

Vargas Paya 

Considero que el gobierno por resultados inminente de contagios tuvo 

que adoptar medidas urgentes para impedir la propagación del Covid- 

19, con la finalidad de garantizar derechos fundamentales de las 

mujeres y grupos familiares. Sin embargo, esa afectación de estos 

derechos a la mujer ocurría al interior de sus hogares. 

Abogado. 

Dante 

Caruavilca 
Desde una medida perspectiva de la violencia familiar, si hubo un 

Delgado retroceso en crecimiento de derechos y de políticas en prevención y 

sanción hacía de las mujeres y los integrantes de grupos familiares. 

Abogado 

David 
Llerena 
Ramos 

Durante el aislamiento social se incrementó la cantidad de violencia 

familiar en todos sus ámbitos y en algunos casos hasta el feminicidio. 

Asimismo, el aumento de los ciber acoso, hacia las mujeres todo ello 

fomento un retraso al derecho hacia la mujer. 

Dr. Dimas 
Hugo 

Lázaro 
Rivera 

En ese sentido, la falta de presupuesto, falta de autoridad adecuada 

existió para manejar la pandemia, y seguido a ello la restricción de 

derechos fundamentales significó una afectación a derechos de la 

mujer. Por ejemplo, la línea 100 recibió más de 84,165 llamadas por 

violencia doméstica y abuso sexual ocurridos a inicios del aislamiento. 
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4. En su opinión, ¿La Ficha de valoración de riesgos es un instrumento pertinente para

la determinación de la lesión psicológica en las mujeres víctimas de violencia en 

situaciones de emergencia sanitaria? 

El formulario ficha de valoración es pertinente para cualquier tipo de 

Doctora. 
Mónica 
Elvira 

Quijano 
Rojas 

violencia porque coadyuva a detectar y medir los niveles de riesgos de 

las víctimas que están expuestas respecto a la persona denunciada, 

la valoración de dicha ficha hace posible la autorización de medidas 

de protección. Para la determinación de una lesión psicológica se 

requiere de un perito psicólogo. 

Dra. 

Guiliana 
Araceli 
Angélica 

Vargas Paya 

Para la determinación agresión psíquica en contra de la mujer y sus 

familiares se requiere del protocolo de pericia psicológico que 

determine si la victima presenta o no efectos psicológicos cognitivos o 

conductuales o cognitivos. 

Considero que es poco pertinente, porque en primer lugar es llenado 
Abogado. 

Dante 
por una persona que en su mayoría de veces no tiene conocimientos 

Caruavilca jurídicos y psicología. En segundo lugar, es una declaración unilateral 

Delgado 
y no hay como corroborar la certeza de la manifestación verbal. 

Abogado 
David 

Llerena 
Ramos 

Considero que no siempre, porque en primer lugar el formulario de 

valoración del riesgo de violencia no es llenada correctamente. 

Segundo lugar, quienes la llenan no son especialistas en violencia es 

por ello se debe acompañar otras pruebas periciales para detectar tal 

violencia. 

Dr. Dimas 
Hugo 
Lázaro 
Rivera 

No, la ficha es un instrumento de actuación inmediata para asuntos de 

violencia contra la mujer, motivo a que existe otras pruebas que 

acompañas a determinar tal violencia, por ello, se deben tomar 

medidas inmediatas, debido a que la víctima está en constante peligro. 
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5. En su experiencia, ¿El retiro del agresor del domicilio común es una medida

suficiente para reducir los efectos de la violencia en las mujeres en contexto de la 

pandemia? ¿Qué otra medida se hace necesario para garantizar la integridad moral y 

psíquica en las mujeres? 

Doctora. 

Mónica 
Elvira 
Quijano 

Rojas 

El sacar al agresor del hogar coadyuva a redimir la integridad corporal 

y psíquica de la víctima. Como otra medida para garantizar se debe 

aumentar la capacidad de albergues y refugios a fin de proteger a 

víctimas que requieren espacios seguros. 

Dra. 

Guiliana 
Araceli 

Angélica 
Vargas Paya 

En efecto, el retiro del agresor puede ser considerado como una 

medida para reducir el efecto de la violencia sobre la mujer en 

contextos por pandemia. Sin embargo, esta no resulta ser suficiente, 

debiendo considerarse además un tratamiento psicológico para las 

agraviadas y para los investigados. 

Es una medida, pero no es suficiente, por lo que esta violencia 
Abogado. 

Dante 
psicológica puede darse por medios electrónicos, información o vía 

Caruavilca telefónica. Como medida se requiere un constante patrullaje de las 

Delgado mujeres víctimas con otorgamiento de medidas de protección. 

Abogado 
David 
Llerena 

Ramos 

Considero que el retiro no es suficiente, dado que no es el único lugar 

que la víctima transita, esta violencia pueda darse el trabajo, mercado, 

escuela, calle, etc. Como una alternativa de medida un dictado de 

reeducación o tratamiento terapéutico para la persona agresora. 

Dr. Dimas 
Hugo 

Lázaro 
Rivera 

No, es una medida suficiente debido a que el agresor se puede 

presentar incluso en centros laborales, educativos u otros centros. 

Otra medida, el trabajo cohesionado de los actores sociales y de este 

modo acercarse a la comunidad para poder lograr mejores estrategias 

de acatamiento las señaladas medidas de protección. 
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6. En su experiencia, ¿La Ley 30364 modificada por Decreto Supremo 004- 2019-

MIMP permitió salvaguardar la integridad personal de las mujeres neutralizando 

los efectos nocivos de la violencia, a través de un proceso célere e 

independiente, durante la pandemia? 

Considero que no se salvaguardo la integridad de las mujeres y niñas, todo 

Doctora. 

Mónica 
Elvira 
Quijano 

Rojas 

lo contrario, se intensifico variados tipos de violencia contra la mujer y de 

niñas, violencia que tuvo más cabida en el domicilio, los casos 

incrementaron, las llamadas de auxilio se intensificaron y no hubo una 

cobertura célere de atención. 

Dra. 
Guiliana 
Araceli 

Angélica 
Vargas Paya 

Si ayudo la presente ley, porque los casos de flagrante delito y en otros 

casos se requieren garantizar una actuación inmediata, los fiscales de 

turno laboraron con normalidad y se incoaron en procesos inmediatos 

ante el órgano jurisdiccional. 

Abogado. En su mayoría de veces si fue célere, porque la presente ley establece 

Dante 
Caruavilca 

un proceso especial de denuncias, pero la contestación por parte de 

Delgado los ejecutores de justicia fueron tardíos. Es decir, de que vale que 

  Un proceso sea célere y a su respuesta y ejecución no es inmediata. 

Considero que, si fue célere en algunos casos, pero no en otros casos. 

Abogado 
David 

Llerena 
Ramos 

Debido a que las medidas de protección fueron tardías, aparte de eso 

solo se cumplen cuando los ejecuta la PNP. Pero en un estado de 

emergencia de pandemia no fueron eficaces 

 Dr. Dimas 
Hugo 

Lázaro 
Rivera 

El D.S 004-2019- MIMP, tiene por objetivo instaurar medidas concretas 

con un fin de garantizar los temas de violencia contra la mujer e 

integrantes de sus familiares, pero estas no del todo se cumplen 

durante esta epidemia sanitaria causa del Covid-19 
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7. En su opinión, ¿las medidas establecidas en el Decreto Legislativo 1470 fueron

efectivas para atender y proteger a las víctimas de la violencia contra las mujeres 

durante la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19? ¿Por qué? 

Doctora. 

Mónica 
Elvira 

Quijano 
Rojas 

Si coadyuvo para atender a las víctimas, porque el dictado de medidas 

del decreto legislativo referido se basa especialmente en dos principios 

procesales de la medida cautelar como la celeridad y la dirección y la 

actuación de oficio, pero aún falta contar con refugio temporal para 

evitar contacto entre la víctima y el agresor. 

Dra. 
Guiliana 

Araceli 
Angelica 
Vargas Paya 

Sí, ya que incluso se establecieron parámetros para la atención 

oportuna y necesaria en las medidas cautelares y/o protección durante 

la dificultad sanitaria causa del Covid-19. 

Abogado. Considero que no fueron del total efectiva, porque a pesar de existir 

Dante 
Caruavilca 

leyes, reglamentos, personal y presupuesto sigue habiendo víctimas 

Delgado de violencia. 

Abogado 
David 
Llerena 

Ramos 

Considero que ayudó, pero no fueron del todo efectivas para su 

protección, porque, se debe realizar un cambio en la política penal por 

tener medidas y penas más drásticas que sirvan de ejemplo y 

disminuyan los actos de agresión. 

Si, bien es cierto que el D.L 1470, es establecer medidas especiales 

Dr. Dimas 
Hugo 
Lázaro 

Rivera 

para fortalecer la acción estatal para garantizar la atención en asuntos 

de violencia a la mujer y sus familiares, a causa dificultad sanitaria 

causa del Covid-19. 
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8. En relación con su opinión ¿las medidas cautelares del juzgado de familia

aseguraron una protección efectiva a las víctimas de violencia a través de 

actuación de la Policía Nacional de Perú, en la pandemia? ¿Por qué? 

Doctora. 

Mónica 
Elvira 

Quijano 
Rojas 

Si son efectivas, porque la medida de protección que otorga el juez 

debe ser cumplidas y acatada por el agresor en caso de incumplir esa 

medida de protección la policía puede actuar a solicitud de la parte o 

del juez de familia. Evitar el contacto víctima y agresor ya que la 

desobediencia a la autoridad constituye un delito. 

Dra. 
Guiliana 

Araceli 
Angélica 
Vargas Paya 

Considero que no, ya que por el aumento de medidas cautelares el 

efectivo policial no podía cubrir el efectivo cumplimiento porque el 

efectivo policial se encontraba a cargo de otros hechos que se 

suscitaban por flagrancias delictivas como eran los constantes 

operativos por las medidas de las restricciones sanitarias. 

Las medidas cautelares otorgadas por el juez son eficaces, pero 
Abogado. 

Dante 
siempre y cuando estas se cumplan. Pero lamentablemente estas 

Caruavilca medidas en la mayoría de veces no se cumplen porque no hay un 

Delgado 
seguimiento por parte de PNP, MINP, etc. 

En mi opinión no, estas fueron algunas veces. Dado que la PNP, no 

Abogado 
David 

Llerena 
Ramos 

tiene la capacitación técnica ni el presupuesto para que las medidas 

dictadas sean efectivas. 

Dr. Dimas 
Hugo 

Lázaro 
Rivera 

No, porque en pandemia se vulneraron una serie de derechos, debido 

a ello, la policía peruana es quien ejecuta la medida de protección 

ordenadas por el Juez de familia, pero estas no se abastecen. 
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9. De acuerdo con su experiencia, ¿La actuación del Centro Emergencia de la

Mujer fue suficiente como servicio de respuesta inmediata para proteger a las 

víctimas de violencia durante la pandemia? ¿Qué otras providencias debieron 

darse? 

Doctora. 

Mónica 
Elvira 
Quijano 

Rojas 

No fue suficiente, no hicieron la cobertura a todas las víctimas en 

violencia, no trabajaban de manera presencial, todo era de forma 

virtual, no había un debido seguimiento voluntario del CEM de los 

casos que se les pide apoyo, por lo que no fue un servicio de respuesta 

inmediata. 

Dra. 

Guiliana 
Araceli 
Angélica 

Vargas Paya 

Considero que el personal del centro emergencia mujer, por no contar 

con una gran cantidad de personal no pueden cubrir el 

acompañamiento y seguimiento de todos los casos, sin embargo, se 

hizo lo posible para atender casos. 

Considero que el personal del CEM, no está lo suficientemente 
Abogado. 

Dante 
capacitado para atender una respuesta inmediata, porque muchos de 

Caruavilca ellos no están no están capacitados desde un punto de vista jurídico y 

Delgado psicológico. 

Abogado 
David 

Llerena 
Ramos 

Desde mi criterio particular en algunos casos, debido a que no hay 

CEM en lugares cercanos, como por ejemplo para ir al CEM de 

Collique hay que trasladarse desde Puente Piedra o Carabayllo. 

Dr. Dimas 
Hugo 
Lázaro 

Rivera 

No fue suficiente, sin embargo, el trabajo se hubiera generado de 

mejor forma si, la integración con actores sociales claves se hubiera 

dado con mayor fluidez o se hubieran generado mayores canales de 

comunicación entre actores sociales y la comunidad. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Los resultados prácticos hacen realidad el funcionamiento del objeto de 

investigación, haciéndolo eficientemente, más rentable y más productivo. Nadina 

Travieso, (2017) 

El tratamiento de resultados en un artículo científico que muestra un aporte real 

al conocimiento donde se estudia, se investiga o se trata de encontrar una solución 

a una situación definida. Debe mantener la disciplina científica, metodológica y 

ética. Javier Eslava (2011) 

El presente apartado luego de haber recopilado información recogida mediante las 

entrevistas estructuradas, a expertos (doctoras, fiscales, especialistas y bogados) 

con amplio conocimiento y experiencia en el campo de violencia de la mujer y su 

familia, pasamos a contextualizar las respuestas dadas de acuerdo a la 

problemática sobre Incidencia del aislamiento social en los derechos esenciales de 

la mujer en contextos de violencia psicológica, Callao. Aplicaremos la técnica de 

triangulación aplicadas a las ciencias sociales (anexo 5). 

Obtuvimos los siguientes resultados: 

Tal como explicamos en la introducción de este informe de investigación, como 

objetivo general, determinar la incidencia del aislamiento social en los derechos 

fundamentales de las mujeres en contextos de violencia psicológica, Callao 2020- 

2021. 

Al respecto, la especialista Mónica Elvira Quijano Rojas, a la primera pregunta 

respondió: el que maltrato contra la mujer es un grave problema de salud pública 

y vulneración de derechos humanos, afectación de deberes y derechos que señala 

nuestra Constitución Política Peruana, antes de la pandemia ya se violaba estos 

derechos fundamentales y con la llegada de pandemia se ha exacerbado más la 

violencia en agravio de las mujeres, por lo que el contenido constitucional no 

protegió a las mujeres. 

Asimismo, la experta Guiliana Araceli Angélica Vargas Paya, indico que, si bien es 

cierto se emitió el D.L 1470, que fue promulgada para brindar atención y protección 

a víctimas de violencia contra las mujeres y sus familiares. 
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Sin embargo, este fue emitido el 26/04/2020, por lo que considero que los 

derechos elementales de las mujeres no estuvieron plenamente protegidos 

durante la pandemia. Además, el experto Dante Caruavilca Delgado, señala que, 

durante la pandemia social se tuvo un incremento de desprotección de cercanía 

entre el agresor y la víctima, es decir durante la epidemia se desprotegió derechos 

fundamentales por tal razón no hubo auxilio a las víctimas féminas durante la 

epidemia del Covid-19. En esa línea también se pronunció David Llerena Ramos, 

considerando que existió una mayor proximidad entre el posible agresor y la 

víctima. El estado de emergencia sanitario fue quizás un centro de cultivo para la 

mayor tasa de violencia familiar. Y finalmente, a la misma pregunta el experto 

Dimas Hugo Lázaro Rivera señala que no, debido a medidas que se tomaron para 

impedir la expansión del contagio y diversas circunstancias, que finalmente dieron 

como resultado cifras actuales en donde se denota la desprotección de los 

derechos esenciales en las mujeres. 

 

Como segunda pregunta relacionada al objetivo general, la respuesta de los 

expertos que contesten son lo siguiente: la experta Mónica Elvira Quijano Rojas 

manifiesta que se afectó derechos constitucionales de las mujeres, al no tener 

libertad no podían trasladarse a realizar sus denuncias a las comisarias por 

violencia familiar, tampoco había facilidad en la atención de sus pericias 

psicológicas y de integridad física ya que las instituciones no atendían de manera 

presencial. Asimismo, Guiliana Araceli Angélica Vargas Paya indico que la 

restricción de los derechos constitucionales afectó de manera nociva los derechos 

de las mujeres. Asimismo, el desconocimiento del accionar por parte de las 

victimas coadyuvo a que no denuncien a sus agresores, pese a la crisis legislativa 

del D. L 1470, por lo que debió existir mayor difusión. 

En esa línea el especialista Dante Caruavilca Delgado, señala que la afectación 

era para todos en general porque un estado de emergencia es decretado a nivel 

nacional por ende es aplicable a todos los residentes del estado peruano 

independientemente si son mujeres o varones, si son nacional o extranjero. Cabe 

precisar que esta afectación recaía más a la mujer por su género de tal. A la misma 

idea el experto David Llerena Ramos indicó que efectivamente a Caravaca 

consecuencia de las iniciativas por el gobierno se limitó derechos constitucionales 



52 

una de ellas el derecho de reunión y de tránsito. El cual al incumplimiento trajo 

consigo a que se caracterizaran más abusos por parte de las autoridades PNP y 

FFAA. 

Finalmente, Dimas Hugo Lázaro Rivera considera que la afectación de estos 

derechos fundamentales a la mujer, tuvo un incremento de violencia familiar incluso 

una alarmante cifra de feminicidios. Se tomaron medidas como el confinamiento 

social o encierro para comprimir los contagios, pero a su vez se convirtió en un 

factor de riesgo a la mujer. 

Como tercera pregunta relacionada al objetivo general, la respuesta de los expertos 

que contesten son lo siguiente: Sobre ello a la respuesta de la especialista Mónica 

Elvira Quijano Rojas indicó que es evidente que existió un retroceso en sus 

derechos fundamentales de las mujeres, por ende, la aplicación de medidas de 

confinamiento hizo que aumente al interior de sus viviendas la violencia contra la 

mujer. A ello Guiliana Araceli Angélica Vargas Paya, señala que el gobierno por 

resultados inminente de contagios tuvo que adoptar medidas urgentes para impedir 

la propagación del Covid-19, con la finalidad de garantizar derechos fundamentales 

de las mujeres y grupos familiares. Sin embargo, esa afectación de estos derechos 

a la mujer ocurría al interior de sus hogares. Asimismo, el experto Dante Caruavilca 

Delgado defiere que, desde una medida perspectiva de la violencia familiar, si hubo 

un retroceso en crecimiento de derechos y de políticas en prevención y sanción 

hacía de las mujeres y los integrantes de grupos familiares. 

En esa misma idea el experto David Llerena Ramos considera el aislamiento social 

se incrementó la cantidad de violencia familiar en todos sus ámbitos y en algunos 

casos hasta el feminicidio. Asimismo, el aumento de los ciber acoso, hacia las 

mujeres todo ello fomento un retraso al derecho hacia la mujer. Por último, el 

experto Dimas Hugo Lázaro Rivera indicó que, debido a la falta de presupuesto, 

falta de autoridad adecuada existió para manejar la pandemia, y seguido a ello la 

restricción de derechos fundamentales significó una afectación a derechos de la 

mujer. Por ejemplo, la línea 100 recibió más de 84,165 llamadas por violencia 

doméstica y abuso sexual ocurridos a inicios del aislamiento. 

Con relación al objetivo específico 1, es analizar las medidas establecidas por el 
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gobierno durante el aislamiento social que repercutieron en la integridad moral y 

psíquica de las mujeres durante la pandemia. A ello la respuesta relacionada al 

objetivo específico 1 se realiza una cuarta pregunta donde los expertos manifiestan 

lo siguiente: 

La experta Mónica Elvira Quijano Rojas señala que el formulario ficha de valoración 

es pertinente para cualquier tipo de violencia porque coadyuva a detectar y medir 

los niveles de riesgos de las víctimas que están expuestas respecto a la persona 

denunciada, la valoración de dicha ficha hace posible la autorización de medidas 

de protección. Para la determinación de una lesión psicológica se requiere de un 

perito psicólogo. 

En ese sentido, la experta Guiliana Araceli Angélica Vargas Paya manifiesta que 

para la determinación agresión psíquica en contra de la mujer y sus familiares se 

requiere del protocolo de pericia psicológico que determine si la victima presenta o 

no efectos psicológicos cognitivos o conductuales o cognitivos. Del mismo modo el 

especialista Dante Caruavilca Delgado indica que es poco pertinente, porque en 

primer lugar es llenado por una persona que en su mayoría de veces no tiene 

conocimientos jurídicos y psicología. En segundo lugar, es una declaración 

unilateral y no hay como corroborar la certeza de la manifestación verbal. En esa 

línea el experto David Llerena Ramos considera que no siempre, porque en primer 

lugar el formulario de valoración del riesgo de violencia no es llenada 

correctamente. Segundo lugar, quienes la llenan no son especialistas en violencia 

es por ello se debe acompañar otras pruebas periciales para detectar tal violencia. 

Y finalmente el entrevistado Dimas Hugo Lázaro Rivera a la pregunta responde que 

no, ya que la ficha es un instrumento de actuación inmediata para asuntos de 

violencia contra la mujer, motivo a que existe otras pruebas que acompañas a 

determinar tal violencia, por ello, se deben tomar medidas inmediatas, debido a que 

la víctima está en constante peligro. 

Como quinta pregunta relacionada al objetivo específico 1. A ello la respuesta de 

los expertos manifiestan lo siguiente: Sobre ello la experta Mónica Elvira Quijano 

Rojas indicó el sacar al agresor del hogar coadyuva a redimir la integridad corporal 

y psíquica de la víctima. Como otra medida para garantizar se debe aumentar la 

capacidad de albergues y refugios a fin de proteger a víctimas que requieren 
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espacios seguros. Asimismo, la experta Guiliana Araceli Angélica Vargas Paya 

señala que el retiro del agresor puede ser considerado como una medida para 

reducir el efecto de la violencia sobre la mujer en contextos por pandemia. Sin 

embargo, esta no resulta ser suficiente, debiendo considerarse además un 

tratamiento psicológico para las agraviadas y para los investigados. 

Seguidamente, el entrevistado Dante Caruavilca Delgado considera que es una 

medida, pero no es suficiente, por lo que esta violencia psicológica puede darse por 

medios electrónicos, información o vía telefónica. Como medida se requiere un 

constante patrullaje de las mujeres víctimas con otorgamiento de medidas de 

protección. También el especialista David Llerena Ramos indica que el retiro no es 

suficiente, dado que no es el único lugar que la víctima transita, esta violencia pueda 

darse el trabajo, mercado, escuela, calle, etc. Como una alternativa de medida un 

dictado de reeducación o tratamiento terapéutico para la persona agresora. Y 

finalmente el especialista Dimas Hugo Lázaro Rivera señala que no es una medida 

suficiente debido a que el agresor se puede presentar incluso en centros laborales, 

educativos u otros centros. Otra medida, el trabajo cohesionado de los actores 

sociales y de este modo acercarse a la comunidad para poder lograr mejores 

estrategias de acatamiento las señaladas medidas de protección. 

Con relación al objetivo específico 2 la interrogante es analizar las medidas 

adoptadas por el gobierno durante el aislamiento social que fueron efectivas en los 

casos de violencia psicológica contra las mujeres en el Callao durante la pandemia, 

donde se realiza la sexta pregunta relacionada a nuestro objetivo específico 2. A 

ello como respuesta por los expertos manifiestan lo siguiente: 

La experta Mónica Elvira Quijano Rojas considera que no se salvaguardo la 

integridad de las mujeres y niñas, todo lo contrario, se intensifico variados tipos de 

violencia contra la mujer y de niñas, violencia que tuvo más cabida en el domicilio, 

los casos incrementaron, las llamadas de auxilio se intensificaron y no hubo una 

cobertura célere de atención. Asimismo, la especialista Guiliana Araceli Angélica 

Vargas Paya señala que, si ayudo la presente ley, porque los casos de flagrante 

delito y en otros casos se requieren garantizar una actuación inmediata, los fiscales 

de turno laboraron con normalidad y se incoaron en procesos inmediatos ante el 
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órgano jurisdiccional. En esa línea el especialista Dante Caruavilca Delgado refiere 

que en su mayoría de veces si fue célere, porque la presente ley establece un 

proceso especial de denuncias, pero la contestación por parte de los ejecutores de 

justicia fue tardía. Es decir, de que vale que un proceso sea célere y a su respuesta 

y ejecución no es inmediata. Del mismo modo el especialista David Llerena Ramos 

considera que, si fue célere en algunos casos, pero no en otros casos. Debido a 

que las medidas de protección fueron tardías, aparte de eso solo se cumplen 

cuando los ejecuta la PNP. Pero en un estado de emergencia de pandemia no 

fueron eficaces. Y, por último, Dimas Hugo Lázaro Rivera señala que el D.S 004- 

2019- MIMP, tiene por objetivo instaurar medidas concretas con un fin de garantizar 

los temas de violencia contra la mujer e integrantes de sus familiares, pero este no 

del todo se cumple durante esta epidemia sanitaria causa del Covid-19. 

 
Como séptima pregunta relacionada al objetivo específico 2 se realiza la siguiente 

pregunta donde los expertos manifiestan lo siguiente: 

A ello la especialista Mónica Elvira Quijano Rojas indica que, si coadyuvo para 

atender a las víctimas, porque el dictado de medidas del decreto legislativo referido 

se basa especialmente en dos principios procesales de las medidas cautelares 

como la celeridad y la dirección y la actuación de oficio, pero aún falta contar con 

refugio temporal para evitar contacto entre la víctima y el agresor. En esa misma 

idea la especialista Guiliana Araceli Angélica Vargas Paya considera que si, ya que 

incluso se establecieron parámetros para la atención oportuna y necesaria en las 

medidas cautelares y/o protección durante la dificultad sanitaria causa del Covid- 

19. Seguidamente el especialista Dante Caruavilca Delgado manifiesta que no 

fueron del total efectiva, porque a pesar de existir leyes, reglamentos, personal y 

presupuesto sigue habiendo víctimas de violencia. Del mismo modo el especialista 

David Llerena Ramos considera que ayudó, pero no fueron del todo efectivas para 

su protección, porque, se debe realizar un cambio en la política penal por tener 

medidas y penas más drásticas que sirvan de ejemplo y disminuyan los actos de 

agresión. Y finalmente el especialista Dimas Hugo Lázaro Rivera indica que si bien 

es cierto que el D.L 1470, es establecer medidas especiales para fortalecer la 

acción estatal para garantizar la atención en asuntos de violencia a la mujer y sus 

familiares, a causa dificultad sanitaria causa del Covid-19. 
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Con relación al objetivo específico 3 la interrogante es analizar las competencias 

de los operadores de justicia que respaldaron los derechos fundamentales durante 

el aislamiento social durante la pandemia, a ello se realizó como octava pregunta 

relacionada a nuestro objetivo específico 3. Donde los expertos manifiestan lo 

siguiente: 

A ello la experta Mónica Elvira Quijano Rojas señala que, si son efectivas, porque 

la medida de protección que otorga el juez debe ser cumplidas y acatada por el 

agresor en caso de incumplir esa medida de protección la policía puede actuar a 

solicitud de la parte o del juez de familia. Evitar el contacto víctima y agresor ya que 

la desobediencia a la autoridad constituye un delito. Asimismo, la experta Guiliana 

Araceli Angélica Vargas Paya señala que no, ya que por el aumento de medidas 

cautelares el efectivo policial no podía cubrir el efectivo cumplimiento porque el 

efectivo policial se encontraba a cargo de otros hechos que se suscitaban por 

flagrancias delictivas como eran los constantes operativos por las medidas de las 

restricciones sanitarias. Además, el especialista Dante Caruavilca Delgado indica 

que las medidas cautelares otorgadas por el juez son eficaces, pero siempre y 

cuando estas se cumplan. Pero lamentablemente estas medidas en la mayoría de 

veces no se cumplen porque no hay un seguimiento por parte de PNP, MINP, etc. 

Seguidamente el especialista David Llerena Ramos a la pregunta señala que en mi 

opinión no, estas fueron algunas veces. Dado que la PNP, no tiene la capacitación 

técnica ni el presupuesto para que las medidas dictadas sean efectivas. Por último, 

el especialista Dimas Hugo Lázaro Rivera considera que no porque en pandemia 

se vulneraron una serie de derechos, debido a ello, la policía peruana es quien 

ejecuta la medida de protección ordenadas por el Juez de familia, pero estas no se 

abastecen. 

Como novena y última pregunta relacionada al objetivo específico 3 la respuesta 

de los expertos que contestan son las siguientes: 

A ello la experta Mónica Elvira Quijano Rojas responde que no fue suficiente, no 

hicieron la cobertura a todas las víctimas en violencia, no trabajaban de manera 

presencial, todo era de forma virtual, no había un debido seguimiento voluntario del 

CEM de los casos que se les pide apoyo, por lo que no fue un servicio de respuesta 
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inmediata. Asimismo, a su respuesta la experta Guiliana Araceli Angélica Vargas 

Paya indica que el personal del centro emergencia mujer, por no contar con una 

gran cantidad de personal no pueden cubrir el acompañamiento y seguimiento de 

todos los casos, sin embargo, se hizo lo posible para atender casos, sin embargo, 

se hizo lo posible para atender casos. De la misma manera el especialista Dante 

Caruavilca Delgado señala que el personal del CEM, no está lo suficientemente 

capacitado para atender una respuesta inmediata, porque muchos de ellos no están 

no están capacitados desde un punto de vista jurídico y psicológico. 

Finalmente, el especialista David Llerena Ramos asegura que se dio en algunos 

casos, debido a que no hay CEM en lugares cercanos, como por ejemplo para ir al 

CEM de Collique hay que trasladarse desde Puente Piedra o Carabayllo. Y 

concluye con su respuesta el especialista Dimas Hugo Lázaro Rivera donde 

considera que no fue suficiente, sin embargo, el trabajo se hubiera generado de 

mejor forma si, la integración con actores sociales claves se hubiera dado con 

mayor fluidez o se hubieran generado mayores canales de comunicación entre 

actores sociales y la comunidad. 
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V. DISCUSIÓN

Por su parte Hernández Sampieri y Mendoza (2018) señala que la discusión 

sirve para poder valorar el aprendizaje que se llevó con los estudios y diferenciar si 

este conocimiento adquirido confirma o niega conforme a los antecedentes o 

teorías previas. 

Después de haber recopilado la información de las guías de entrevista. En 

el presente apartado de la discusión se aplicará la técnica de análisis documental 

doctrinal y jurisprudencial, a partir de información recopilada de libros, tratados, 

artículos de revistas científicas de los diversos repositorios de las universidades, 

habiendo obtenido la siguiente información: 

El estudio tuvo como objetivo principal fue establecer la relación que ha 

existido entre el aislamiento social con relación a los derechos fundamentales de 

las mujeres y violencia psicológica de mujeres del distrito del Callao 2020 al 2021 

para lo cual se aplicó a la población femenina del Callao cuestionarios graduados 

en la escala de Likert, el cual fue construida en un marco teórico basado en las 

teorías de autores recuperado. 

Teoría absoluta de restricción de los derechos fundamentales, estas 

teorías plantean que constitucionalmente un derecho fundamental comporta dos 

facetas afines una con otra de manera gráfica de como dos anillos concéntricos. 

Así, en el anillo interior entraña la parte primordial del derecho fundamental; en 

tanto que, en el anillo exterior es considerado su parte no esencial. 

Los resultados hallados en el estudio encuentran cierta similitud con el 

trabajo de Andrade y otros (2020) quien arribó a la conclusión que las personas al 

estar confinadas con limitados espacios de tiempo semanales para movilizarse con 

libertad, les afectó tanto su estabilidad física como mental, describiendo tales 

características en su investigación descriptiva realizada en una población de 174 

individuos. 

Por otro lado, el estudio también encuentra similitud en el con la investigación 

de Gracia & López (2020) al señalar en su trabajo cualitativo que la población 

femenina fue víctima en violencia doméstica durante el aislamiento producto del 

covid-19, la cual estuvo asociada al aumento de estrés, la falta de trabajo y la 

carencia de apoyo familiar, factores asociados que son tomados en cuenta por la 
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teoría de la dependencia psicológica (Sepúlveda, 2005) al señalar que el apoyo 

familiar es clave para salir de la relación violenta y en otros casos las mujeres 

permanecen internamente en ese ambiente de violencia al no tener la seguridad 

económica incrementándose en situaciones de desastres o pandemias como el 

covi-d19 que limitan el acceso a redes de apoyo y su movilidad (Lluay y Ochoa, 

2020). 

Por otra parte, el estudio tiene cierta similitud con el trabajo de Balluerka y otros 

(2020) quien comprobó que el malestar psicológico aumentó durante el Convid-19 

en los grupos de estudio aumentando sentimientos como incertidumbre, 

irritabilidad, enfado ente otros asociados al periodo del confinamiento. 

En efecto, los resultados confirman cierta hipótesis 1, que muestra una relación 

positivamente y significativamente entre el aislamiento social relacionada con los 

derechos primordiales de las féminas y la violencia del distrito del Callao 2020 al 

2021”, con un valor r = 0,921 del coeficiente de Correlación Spearman. Este 

resultado concuerda con Bardales & Huallpa (2009) En efecto, la violencia 

psicológica por intimidación se exterioriza en hostilidad verbal como insultos, 

desprecio y burlas que se sedan en contextos de estrés. 

De la misma manera, los hallazgos confirman la hipótesis específica 2, el 

cual muestra que hay una relación significativamente entre el aislamiento social 

relacionado con los derechos fundamentales de la mujer y la humillación en mujeres 

del distrito del Callao 2020 al 2021 la misma que coincide con el planteamiento de 

Zamudio (2016) quien sostiene que los conflictos familiares impactaron 

negativamente en la autoestima de las mujeres. En efecto mujeres humilladas 

reducen su autoestima. 

Finalmente, los hallazgos confirman la hipótesis específica 3, que señala 

relación significativamente en aislamiento social relacionado a los derechos 

principales de la mujer y los insultos en las mujeres del distrito del Callao 2020 al 

2021. Este estudio coincide con el planteamiento por Lluay & Ochoa (2020) quien 

sostiene que en situaciones de catástrofe y epidemias las mujeres sufren de 

violencia doméstica impactando su salud mental, siendo los insultos un catalizador 

de esta violencia. 
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En el ámbito cualitativo se observó siguiendo a Hernández Sampieri y 

Mendoza (2018) cuando señala que la discusión sirve para poder evaluar el 

aprendizaje que se llevó con los estudios y diferenciar si este conocimiento 

adquirido confirma o niega conforme a los antecedentes o teorías previas, en 

aplicación de técnica en análisis doctrinal, jurisprudencial y documental, a partir de 

información recopilada de libros, tratados, artículos de revistas científicas de los 

diversos repositorios de las universidades nacionales se obtuvo la siguiente 

información: 

En el estudio se planeó como objetivo general en determinar la incidencia 

de aislamiento social en los derechos fundamentales de las mujeres en contextos 

de violencia psicológica, Callao 2020- 2021. En base a ello estudiamos que 

constitucionalmente estas teorías del derecho fundamental comportan dos facetas 

afines una con otra de manera gráfica de como dos anillos concéntricos. Así, en el 

anillo interior entraña la parte primordial del derecho fundamental; en tanto que, en 

el anillo exterior es considerado su parte no esencial, lo que quiere decir que la 

parte central o contenido principal del derecho, es absoluta, vale decir, no puede 

ser decidida (condicionada, restringida o sacrificada) ya sea de parte de los 

individuales o por el poder público, especialmente por el Legislador, bajo ningún 

argumento. De otro lado la parte considerada no esencial o exterior del derecho, no 

vincula de manera absoluta al legislador sino de manera relativa, de tal forma que 

el legislador podrá lesionar (limitar, confinar, sacrificar) esta faceta siempre y 

cuando exista una justificación. (Pulido, 2003,405). 

A partir de los resultados de este estudio, tenemos que las entrevistadoras 

explican que se violó, tuvo un quebramiento el contenido Constitucional de los 

derechos primordiales de las mujeres durante la pandemia, es decir, no se 

garantizaron plenamente los derechos de la mujer y sus familias. Asimismo, 

coincide con la investigación de Quillipanqui, que señala por el aislamiento social la  

problemática de una población fue reveladora un incremento de manera notable 

cómo entender el comportamiento violento en las familias siendo las féminas de la 

población la que mayor sufre en tiempos de aislamiento social y en sus diversas 

manifestaciones encontrando que una de las más frecuentes fue la psicológica 
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(Quillipanqui-Caicedo, 2022). 

En el ámbito internacional el aislamiento social comprendió importantes 

repercusiones, las Naciones Unidas advirtió a inicios de la pandemia un incremento 

sobre las cifras de incidentes en violencia hacia la fémina de los cuales la de tipo 

psicológico producían trastornos como estrés, depresión ansiedad, insomnio, 

perturbaciones alimentarias ONU (2020). 

A ello tenemos el Exp. N° 01283-2020-PHC/TC JUNIN del 22 julio de 2020, del 

departamento de salud del centro correccional Jauja comunicó donde la actora 

recluida en plena pandemia y a las internas se le vulnera el derecho a la salud, 

debido a ello la actora tuvo que presentar un recurso para que sus derechos que 

están privadas de libertad se protejan en protección a su salud por su condición de 

vulnerabilidad además, se proporcionen personal médico para dicho centro 

penitenciario, asimismo, que se le suministre el tratamiento adecuado de las 

féminas internas; para impedir la transmisión del Covid-19 y se le garanticen su 

integridad en la salud. Por lo tanto, con la venida del virus Covid-19 el 

acontecimiento del aislamiento social tuvo mucho impacto de vulneración en 

relación a derechos esenciales de las féminas. 

En cuanto al primer objetivo específico tenemos examinar las medidas 

decretadas por el gobierno el periodo por aislamiento social que repercutieron en 

la integridad moral y psicológica de las féminas en el Callao durante la pandemia. 

A ello contamos con teoría del ciclo de la violencia por Leonore Walker 

(1979) aplicando la teoría del aprendizaje social señala que el motivo por el cual las 

mujeres violentadas no puedan imaginar elecciones para salir de aquella situación 

sería la desamparo o la desesperanza aprendida según lo cual las mujeres en esta 

condición aprenden a vivir asustadas y a creer en la imposibilidad de producir un 

cambio en el ambiente familiar tóxico. 

Asimismo, entre las medidas establecidas durante el aislamiento social para frenar 

la violencia se dio medidas en defensa como retirar del agresor de la vivienda de la 
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víctima, a ello los expertos señalaron que, al alejar al bravucón del hogar, el impedir 

en acercarse o comunicarse con la víctima, no basta con eso para reducir los 

efectos del maltrato a la mujer. Se requieren medidas en protección más específicas 

que aleguen al riesgo concreto que enfrenta la víctima. 

Esto tuvo coincidencia con (Gonzáles, 2020), señala que al mismo tiempo 

del periodo de pandemia se reportaron incrementos de violencia contra las mujeres 

impulsados por factores que fueron apareciendo producto de la epidemia y la crisis 

económica por la interrupción de actividades consideras no esenciales, el 

confinamiento domiciliario y los efectos de la propia enfermedad que enlutaron a 

miles de familias. 

Del mismo modo Ruiz (2020) en su estudio respecto a violencia intrafamiliar 

y de violencia sexual durante la emergencia sanitaria identificó, a través del diseño 

descriptivo correlacional, aplicado a una muestra de 40 participantes y una 

población de 200 individuos, concluye existió una relación significativa positiva y 

alta entre las variables de estudio desde inicios de la epidemia, en el distrito de 

Manantay. 

Por otro lado, tenemos Exp. 03378-2019-PA/TC de Ica, señala el expediente que 

urge que el ejecutivo desarrolle medidas de protección a la mujer para preservar la 

integridad propia y vivir libre sin violencia, debido al incremento de casos. La medida 

que adoptó el gobierno no fue lo suficiente para garantizar su integridad, tal vez estas 

medidas no fueron tan efectivas y relevantes que se puedan frente a los casos de 

violencia presentadas. Finalmente, cabe señalar que las medidas que adoptó el 

gobierno durante la pandemia hubo un resultado negativo ante ello se necesitan 

medidas de protección más específicas que respondan a la peligrosidad que 

enfrenta la víctima. 

El segundo objetivo específico se efectúa en analizar las disposiciones 

implementadas por el legislador durante el aislamiento social las cuales eran 

efectivas en los asuntos en violencia psicológica contra las féminas durante la 

pandemia. 

La Teoría de la dependencia psicológica. Señala como posibilidad de la 

relación violenta las comparaciones que se representaría al momento de tomar una 
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decisión la víctima de este tipo de maltrato, entre las consecuencias positivas con 

las negativas de su futura determinación. En este punto se destaca la importancia 

del apoyo que recibe la afectada por parte de sus seres queridos de tal forma que 

luego de analizar las posibilidades de éxito, la víctima saldrá de la relación violenta. 

Ante ello la respuesta de nuestros expertos señalan que las garantías de auxilio 

para resguardar la inmunidad de la mujer en temas en violencia domestica como la 

ley 30364, y el D.L 1470 presenta deficiencia estos deberían representar una 

actuación fundamental por parte del juez, pero no se observa este aparato tutelar 

ni célere, técnico para proteger la integridad de la mujer frente a maltratos. 

En consecuencia, tenemos el estudio del autor Caicedo que señala que, en 

la región, ante la pandemia la preocupación por considerar la problemática fue 

reveladora para entender el comportamiento violento al interior de las familias en 

tiempos de aislamiento social en sus diversas manifestaciones encontrando que 

una de las más frecuentes fue la psicológica (Quillipanqui-Caicedo, 2022). Ante las 

medidas adoptadas urge considerar la salud emocional del personal, resulta 

necesario fortalecer al personal médico su salud mental para una correcta 

dimensión tanto científica como asistencial, ello facilita el acceso a una mejor 

atención especializada en casos que conllevo la pandemia la cual se debe articular 

sistemas de intervención efectivos y eficaces Broche (2020). 

En ese sentido, ni el marco normativo impidió que las mujeres fueran objeto 

de acciones de violencia, tal como lo precisa Alvarado (2018) al precisar de su 

estudio en concordancia con la Ley N° 30364 tiene por propósito proteger, castigar 

y eliminar los maltratos contra las mujeres y de sus familiares, no tiene eficacia por 

factores subjetivos que van desde la sensibilización, capacitación disposición de los 

operadores de justicia, hecho que fue más evidente en el periodo de confinamiento 

sanitario por pandemia. 

Como tercer objetivo específico se procede en analizar las competencias 

de los operadores de justicia que respaldaron los derechos fundamentales durante 

el aislamiento social durante la pandemia. 
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En esta perspectiva, la teoría relativa de suspensión de derechos 

fundamentales se sustenta en determinar del comprendido principal de tales 

derechos. Es posible suponer que la interrupción de los derechos primordiales 

durante una situación de excepcionalidad es factible dejar sin efecto la integridad 

de la substancia del derecho fundamental. 

De acuerdo a los resultados obtenidos los especialistas señalan que el CEM, 

no brindo la vigilancia multidisciplinaria e integral necesaria para víctimas de 

violencia familiar durante la pandemia asimismo esta falta de atención prioritaria 

causo acciones de riesgo como la integridad corporal y mental de las féminas, no 

se responde a garantizar la efectividad de un derecho, la cual en pandemia se 

vulneraron estos derechos por falla de efectividad de los ejecutores de justicia. 

Por su parte, Sáenz (2021) para determinar los tipos de violencia que 

predominaron en la población Cajamarca en periodo del año 2020, utilizó el método 

hermenéutico sobre la problemática desde la perspectiva penal concluyendo que, 

si bien la violencia es producto de un problema jurídico social, en el aislamiento 

social decretado por la epidemia estas se incrementó durante el periodo de estudio. 

Dichos hallazgos correspondieron a su diseño no experimental y a las técnicas 

utilizadas en tal proceso como la observación y análisis documental, así como, el 

derecho comparado. Jorge Lossio (2021) defiere que la cuarentena no funciono en 

el Perú los casos de contagio fue alta y que decir de los fallecidos crecieron de 

forma exponencial. Esto debió que por parte de los legisladores no fueron eficaces 

sus funciones debido a la precariedad de un sistema de salud insuficiente como 

laboratorios que realicen pruebas moleculares, falta de camas UCI, falta de 

respiradores plantas de oxígeno, etc. 

En ese sentido, ni el marco normativo impidió que las mujeres fueran objeto 

de acciones de violencia, tal como lo precisa Alvarado (2018). Del mismo modo, el 

estudio coincide también con investigaciones nacionales como el de Ruiz (2020) 

quien a través de encuestas aplicadas a 40 pobladores del distrito de Manantay, 

Ucayali concluye que hay correlación significativa positiva alta, en violencia 

doméstica y violencia de género y que ésta se incrementó durante la pandemia, 
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hallazgos que también lo corrobora López (2020) a través de su estudio cualitativo 

en la fiscalía del distrito de Condevilla concluyendo que las féminas fueron objeto 

de maltratos en sus diferentes formas perjudicando su dignidad e integridad como 

derechos fundamentales. Finalmente, la competencia de los operadores de justicia 

fue tardía no tuvo la efectividad necesaria cuando la población lo requería y como 

tal las faltas de desprotección de los derechos fundamentales no fueron 

garantizados. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Se determinó que concurre una incidencia significativa en aislamiento social

relacionado con los derechos fundamentales y el incremento de violencia

psicológica, mediante el Coeficiente de Correlación Spearman con valor r =

0,942 estimado mediante el Coeficiente en mención, es decir, “existe una

relación significativa entre el aislamiento social relacionado a los derechos

fundamentales de las mujeres y la violencia psicológica”. Asimismo,

cualitativamente se determinó la incidencia durante el aislamiento social, se

transgredieron derechos fundamentales que acarreó con ello un incremento

de violencia psicológica, es decir, no se garantizaron plenamente los derechos

hacia la mujer e integrantes del grupo familiar.

2. Se analizó que existe positivamente y significativamente una relación en

aislamiento social relacionado con los derechos primordiales de la mujer y el

incremento de amenazas, esto indica un resultado con un valor r = 0,921

donde se estima mediante el Coeficiente de Correlación Spearman. (esquema

9). Igualmente, cualitativamente se analizó las medidas otorgadas por el

gobierno durante la pandemia, no coadyuvo, se necesitaron medidas de

protección más específicas que respondan al riesgo concreto que enfrenta la

víctima debido a ello se generó una repercusión a los derechos fundamentales

de la mujer donde se perturbaron su integridad moral y psíquica.

3. En efecto se determinó que hay relación significativa en aislamiento social

relacionado con los derechos primordiales de la mujer e incremento de

humillaciones en mujeres, esto indica un valor r = 0,681 comprobado por el

Coeficiente de Correlación Spearman, (Rho de Spearman 0,632),

determinándose la relación. Además, cualitativamente se analizó que las

medidas otorgadas por el gobierno durante el aislamiento fueron tardías,

donde esa falta de atención prioritaria causo acciones de peligro que se

incrementaron las denuncias por violencia psicológica.
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4. Se determinó que existe positivamente y significativamente relación de

aislamiento social relacionado con los derechos fundamentales de la mujer y

el incremento de insultos en las féminas, se muestra con un valor r = 0,721 se

estima por el Coeficiente de Correlación Spearman. Es decir, se determinó la

relación que ha existido de la aplicación de las medidas de aislamiento social

producto de la pandemia y el incremento de violencia psicológica producto por

los insultos en las mujeres. Además, cualitativamente se analizó la

competencia de los operadores de justicia no coadyuvo a la atención integral,

y multidisciplinaria necesaria para evitar acciones de riesgo a las víctimas en

violencia psicológica.
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda fomentar y promover Charlas sistemática de prevención

orientado a disminuir acciones de violencia psicológica hacia las mujeres no

solo en contextos de confinamiento sino en situaciones de normalidad con el

propósito de concientizar a la sociedad sobre la necesidad de reducir los

índices de maltrato.

2. Se recomienda a los operadores de justicia desplegar acciones de

coordinación con los diferentes sectores como MINSA, MINEDU con la

finalidad de reducir las variantes de violencia psicológica como la

intimidación en perjuicio de una población femenina.

3. A las Universidades, implementen mecanismos orientado a desarrollar

acciones de sensibilicen sobre los delitos contra la mujer y a través de su

escuela de Derecho desarrollen capacitaciones permanentes a operadores

de justiciar mediante convenios interinstitucionales y puedan desarrollar

acciones de contención ante las humillaciones que disminuyen la autoestima

en las mujeres.

4. Al colegio de abogado de las filiales del país, promover campañas para la

prevención en violencia psicológica a las mujeres en particular en zonas de

mayor índice para disminuir las vejaciones que padecen las féminas.
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